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i . —  A cab am o s de V e r  que la  e x a lta c ió n  de O cta v io  
fu é  la  resu ltan te  del choque de la fu erza  b ru ta  con tra  la 
rep ú b lica , cu yo s e lem en tos y a c ía n  h ech o s ped azos, p i
soteados por la so ld ad esca . B a jo  lo s  escom b ros de la 
lib ertad  pu lu lan  sin em b argo , germ  enes de v irtu d es c ív i
cas, que á d e jarse  d e sa rro lla r ; p od rían  dar a l traste con 
e l cesarism o.

O cta v io  perspicaz y  astu to , 3>- p re v a lié n d o se  de la 
m iseria  de los p leb eyo s, y  de la c o rru p c ió n  de lo s  n o 
b le s ; á éstos liso n je a  p o r m edio  del in terés y  lo s  h on ores, 
(cebo irresistib le  para el hom bre d e sp ro v isto  de carácter); 
aca lla  el ham bre de lo s p le b e y o s , y  á todos a lu c in a  con 
la  im agen aparentem ente v iv a ,  de la  R e p ú b lic a  rodeada 
de sus com icios, su  senado v  sus m agistrad os. A b stié n e - 
se de llam arse  d ictador, ap e llid o  que traería  á la  m em o 
ria  de los patric ios e l nom bre de Ju l io  C ésar, y  á la p leb e , 
el de S ila . L im ítase  á acep tar la s  m agistratu ras o rd in a 
rias , que el pueblo  y  sen ad o  m ism os se la s  o frecen . Ese 
ab yecto  senado pro clám ele  A u g u stu s  (c a lifica tiv o  reser
v ad o  hasta entonces á lo s d ioses), para que sea p o n tífi
ce m áxim o  v en eran d o  á la  su p ertic iosa  p leb e . L o s  c o 
m ic io s  com pu estos, en m a y o r ía , de so ld ad os; n ó m b ran le  
có n su l y  p ro cón su l v  trib u n o  y  cen so r y  en ge n e ra l, m a
gistrad o , y  co n fírm an se  lo s n o m b ram ien to s con la s  so 
lem n id ad es de la ley  reg ia , la  cu al no es, v e ro s ím ilm e n te , 
o tra que la le y  cu ria ta  de im p erio , (P. II 2); p ara  sim u lar 
que la  so b eran ía  rec ib ía  el C é sa r  del p u e b lo , com o su d e
legad o . H allán d ose  e l pu eb lo  b a jo  el y u g o  de la  fu erza , 
no p o d ía  e je rce r  un acto que presu p on e lib ertad . E l p o 
der de lo s em peradores no- se d esp ren d ía  sin o  del hecho 
«fe lá  p o sesión  de la autoridad .

C o m o  có n su l y  p ro có n su l tien e  e l im p eriu m  ó 
m ando de lo s e jé rc ito s , y  castiga, á su a rb itr io , aun á lo s ' 
c a b a lle ro s  y  sen adores. " A  títu lo  de cón su l y  de tr ib u 
n o, es el presidente de lo s  co m ic io s v  del sen ad o, el 
p ro p o n en te  de las le y e s , p leb isc ito s  y  sen ad o co n su lto s . 
V d irige  á lo s com icio s, por cuan to  su v o lu n tad  es la  de 
los e jé rc ito s  de R om a y  de las p ro v in c ia s , á q u ien es se 
perm ite v o ta r  por escrito , sin n ecesid ad  de co n cu rrir
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person alm en te á lo s c o m ic io s . A  fu e r de trib u n o , su 
persona es sa n ta , y  d isp o n e del v e to  con  que fru stra 
ría la  acción  del S en a d o  y  de cu a lq u ie r  m agistrad o  ; en 
-el supuesto de que se a tre v ie re n  á co n tra ria r  su v o lu n 
tad. C o m o  cen so r, lib rem en te  n om b ra  y  rem u eve  se 
nadores, com p o n e y  d esco m p o n e el sen ad o, y  au m en ta 
el núm ero de sus m iem b ros. A  v irtu d  de la  m agistratu 
ra, p u b lica  ed icto s, fa lla  lo s  lit ig io s  que se le som eten , 
ab su elve la s  co n su lta s  que le d irigen  los m agistrad o s 
in ferio res, y  d ales in stru cc io n e s  acerca  de la  m anera de 
o b ra re n  el e je rc ic io  de sus fu n c io n e s. L lám an se  co n s
tituciones estas m an ife sta c io n e s de la  v o lu n tad  im p eria l.

2.— C sar asum e, pues, las a tr ib u c io n es  de las p r in 
c ip ales m agistratu ras ; no o b stan te , ap arecen  u n o s em 
pleados con  los n om bres de lo s  m agistrad o s an terio res. 
D esígn an se  có n su les, que o cu p an  la  p resid en c ia  h o n o ra 
ria del sen ad o , y  que e je rce n  u n o  que otro  acto de ju r is 
d icc ió n . Ese co n su lad o , au n qu e n o m in a l, es ap etecid o  
por m u ch os, com o una grata  m uestra  de d istin c ió n  del 
em perador; qu ien  sab ien d o  u tiliz a r  la b a jez a  de sus saté
lites, y  á fin de ad u lar a l m a y o r  n ú m ero ; o rd en a el n o m 
b ram ien to  de có n su les  cad a dos m eses: u n os p rin c ip a les , 
que son los dos e leg id o s al p r in c ip io  del año, y  los dem ás, 
sustitutos (suffecti). E lay tam bién  trib u n o s: m eros in s
trum entos del em p erad or para h acer uso del v e to , c u a n 
do le p lace.

3.— En m edio  de la m udanza g en era l, perm an ece 
la pretura con  su ju r isd ic c ió n . T en d ien d o  A u g u sto  al 
a fian zam ien to  del pod er ab so lu to , y  c o n v e n c id o , p o r fo r 
tuna para el d esarro llo  d el d erech o , que á e llo  no obsta 
la  garan tía  de lo s d erech o s c iv ile s  ; d e ja  en p ie aq u ella  
m agistratura, la cu al no se escap a , con  tod o, de la acción  
absorben te del cesarism o . E l núm ero de pretores subió  
Á doce, al p rin c ip io , á diez y  seis, m edio  sig lo  m ás tarde, 
y  d espués á diez y  ocho .

4.— L as fu n cio n es  de la s  m agistratu ras in fe rio re s  del 
periodo  p reced en te, pasan  á m agistrad os de n u e v a  cre a 
c ió n , de lib re  n om b ram ien to  del e m p e ra d o r ; á sa b e r : 
el p re fecto  de la  C iu d ad  que hace las ve ce s  del em p era
dor au sen te, d esem peña la  m a y o r  parte de las a tr ib u c io 
nes de lo s  ed iles  cu ru les, e je rce  ju r isd ic c ió n  c rim in a l en 
R o m a y  sus co n to rn o s hasta cién  m illa s , y  á fines del p e
río d o  en que estam os, con o ce  p o r ap e lac ió n  de las[ d ec i
s io n e s  de lo s pretores. E l p re fe c to  del e rario  á quien  se 
■confia el cu id ad o  del teso ro , que estu v o  á cargo de lo s 
cu estores. Estos son, en ad elan te , d elegad os del p r ín c i
p e  (q u is ta r e s  ca n d ita ti p r in c ip is ) para a n u n cia r  su vo~



lu n tad  al sen ad o. L o s p re fecto s del p reto rio  son  dos ca 
b a lle ro s  com an d antes de las gu ard ias p reto rian as, cu sto 
d ias del césar. M ás tarde adquieren  ju r isd ic c ió n  c iv il. 
E l ro n d ad o r de la  C iu d ad  (praefectus v ig iliu m )  en carg a 
do de p re v e n ir  y  castigar, dentro  de c ierto s lím ite s , los 
in cen dios y  robos n octu rn os; el p o lic ía  de ab asto s (proe- 

fe c t u s  a n n o n a ru m ), y  otros em plead os de m enor v a lía .
5 .— A u g u sto  se ro d ea de un c o n se jo  (c o n siliu m , au

d ito riu m ), com puesto  de có n su les, sen ad ores y  ju r is c o n 
sultos d esign ad os por el m ism o; al cu a l c o n se jo , cu yas 
sesion es duran o rd in ariam en te  seis m eses, co n su lta  los 
p ro ye c to s  de ley es  ó sen ad o co n su lto s, v  las c o n stitu c io 
nes que in ten ta p ro n u n ciar. T am bién  lo s  m agistrados 
in fe rio re s  tienen  adssesores, c o n s iliu m ; al p r in c ip io , e s
p on tán eam en te, y  en tiem pos p o sterio res, por o b ligac ió n  
legal.

6 .—El cuadro precedente m uestra que el césar es el 
centro  y  fu en te  de todo pod er, y  el cesarism o ó im perio , 
una m on arq u ía  ab so lu ta  ap aren tem en te  m od erad a. M as, 
la  ap arie n c ia  v a  d esvan ec ién d o se  á m edida que reem p la
zan á la  gen erac ión  que p resen ció  e l h u n d im ien to  de la  
rep ú b lica , gen erac ion es raq u íticas n ac id as y  criad as en la 
a tm ó sfera  corru p tora  del d esp o tism o . E l p ro p io  A u g u s 
to co m ien za  á correr el v e lo  que o cu lta  el pod er a b so lu 
to: traslada de los co m ic io s  al senado la  fa c u lta d  de im 
pon er la pena cap ita l, in stru m en to  que, dada la  v ile z a  de 
esa co rp o rac ió n , era de lo  m ás ap ro p iad o  p ara  e x tirp a r  
la  in d ep en d en cia  y  a ltiv ez  de carácter, que d istin g u ie 
ron  al rom an o  en ía  época de la  lib ertad . L u ego , desde 
T ib e rio  correspon de a l S en a d o  el n om b ram ien to  de m a
gistrad o s p rin c ip a les , y  en co n secu en c ia , la  d esign ació n  
de em perador; pocos años m ás tarde, p ro b ab lem en te  
b a jo  C a lig u la , se extin gu en  lo s com icio s, y  la  acc ió n  le 
g is la t iv a  del Sen a d o  no dura sin o  h asta C a ra c a lla .

7.— T ran scu rren  desde e l n ac im ien to  del im p erio  
dos s ig lo s , en los cu ales, el ab so lu tism o  en m ascarad o  ó 
d esen m ascarad o , rige por m edio  del m ilitarism o . S i b ien  
la  d esign ació n  de go b ern a n te  co rresp o n d ía  al pu eb lo  ó 
a l S en a d o ; carecien d o  am b os de lib ertad  y  de carácter, 
la  e lecc ió n  dependía de las suertes ech ad as por lo s c a p i
tan es en los cam p os de b a ta lla ; ap arecien d o  tr iu n fa n te s ’ 
en con secu en cia , la v irtu d  ó e l v ic io ,  según tengan  éste 
ó aq u é lla  á su fa v o r  la  fu erza . Entre tanto , la  d isc ip lin a  
con  que su jetab an  lo s em perad ores al m ilita rism o , h a 
b ía  ido re la ján d o se  n atu ra lm en te , com o so sten id a no 
por la  idea del deber sin o  por la  c o a cc ió n  ; y  róm pese 
a la  m uerte de A le ja n d ro  S e v e ro  (23s J  C). D esatados
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los cap itan es, lo s  m ás au d aces p ro c lám an se  em p erad o 
res, y  lu ch an  entre sí, y  m ien tras se decid e la  con tien d a, 
dom ina la  an arq u ía .

M an ifestám o s, poco  há, cóm o el ab so lu tism o  se c o n 
v ierte en t ir a n ía ;  ah o ra  v e m o s que fác ilm e n te  se pasa 
de ésta á la an arq u ía . B a jo  el im p erio  del orden , s ie n 
do la au to rid ad  la  gu ard a  del derecho y  sus actos e n ca 
m inados a l p ro c o m ú n ; los sú b d itos la  resp etan , y  sin 
esfuerzo la  obedecen . F ú n d ase  en ton ces, la  p a z : a r
m onía so cia l resu ltan te  del respeto  al derech o y  del 
cu m p lim ien to  del deber, de parte de g o b ern an tes y  g o 
b ernados. M as, in cu rra  la  au torid ad  en tira n ía , ó su b lé 
vense los sú bd itos, y  e x a lta d as  las p asio n es ’ con m u even  
á la sociedad  ; e le v án d o se  u n as ve ce s  el d espo tism o , 
otras la  an arq u ía , h asta  que la  razón ap acigu an d o  las 
p asio n es, restab lece  la  a rm o n ía . A s í, tras A le ja n d ro  S e 
vero  p resén tase  un gru p o  de so ld ad o s-em p erad o res que, 
sim u ltán ea ó su cesivam en te , o cu p an  d u ran te m edio  s i
glo , e l im p erio , lle n á n d o lo  de ru in as, d eso lac ió n  y 
m uerte. C o n se cu e n c ias  o rd in arias  del im p erio  d é la  fu e r
za bruta.

8.— A l cabo  de ese tiem p o a d v ie n e  (284 J  C) el em 
perador D io c le c ia n o , en fre n a  á la  so ld ad esca , é in te n ta n 
do c im en tar la  paz, da n u e v a  fo rm a  á la  au to rid ad  im 
peria l c o n stitu yé n d o la  (286 J  C) d el m odo sigu ien te .

E l g o b iern o  reside  en cuatro  p rín c ip es : dos p r in c i
pales d en o m in ad o s au gu sto s, y  dos co m isa rio s  con  el t i
tulo de césares. Estos son n om b rad os por aq u é llo s , y  
les están  su je to s. E l m ando de Ita lia  y  las p ro v in c ia s  
se d istrib u y e  entre lo s  cuatro  p rín cip es que se ayu d an  
m utuam ente, co n fo rm e á las órden es de lo s  au gu stos, y  
fa ltan d o  éstos son  reem p lazad o s por lo s césares, que 
co n vertid o s en au gu stos, h ab ían  de n om b rar sus c o m isa 
rios ó césares.

L a  idea de D io c le c ia n o  es dar en erg ía  á la autorid ad  
y  regu larizar su tra sm isió n , so m etien d o  al m ilita rism o , 
é im p id ién d o le  in te rv e n ir  en la  d esign ació n  del g o b e r
n ante. P ro p ó sito  la u d ab le  en cu an to  tien d e á ro b u s
tecer á la  au to rid ad , cu y a  in e ficac ia , o ca sio n an d o  el 
abuso de la  lib ertad  y  d etrim en to  al d erecho , o rig in a  
el desorden  so cia l. P ro p en d ien d o  el lib re  a lb ed río  no 
reprim id o , á trasp asar lo s lím ites ra c io n a le s ; á la  a u to 
ridad, cu yo  deber es g a ra n tir  el d erech o , correspon de la 
rep resió n  de la lib ertad  in d iv id u a l, ya -p ro teg ien d o  el 
derecho atacad o , y a  restab lec ien d o  el orden  a lterad o  
por la v io la c ió n  del d erecho, y a  im p on ien d o  al d e lin 
cu ente penas p re v e n tiv a s  del abuso  de la  libertad  lesi-



188 INTRODUCCION

v o  de los d erechos in d iv id u a le s  ó so c ia les . Y  para ello, 
há m enester la  autorid ad  fu erza  su fic ien te , so pen a de 
no corresp o n d er á su o b je to . L os m edios ingen iad os 
p o r  D io c le c ia n o  son in ad ecu ad o s.

L a  p lu ralid ad  de p rín c ip es, in tro d u c ien d o  d iv is ió n  
en la  autorid ad , la  d eb ilita ; por m ás que se bu squ e u n i
dad de acc ió n . U n id ad  estab le  m ora lm en te  im p o sib le , 
en aq u e lla  p lu ra lid ad . E n co n trán d o se  dos ó más p erso 
nas rev e stid as  de poder ig u a l, d esp iértase , co n fo rm e á 
la s  p asio n es y  cu alid ad es in d iv id u a le s  del h o m b re, en 
u na ó v a r ia s  el deseo de p rep o n d era n c ia  ; p é n e n se  en 
ju e g o  las pasio n es, e xco g ita n se  m edios para satisfacer 
aq u el d e s e o * y  pred o m in a tarde ó tem p ran o , al co lega  ó 
co legas aq u el que reún e en sí cu a lid ad es m ás eficaces 
a l in ten to . T am poco  h ab ía  de su rtir  e fecto  el e stab le 
c im ie n to  de los césares d ep en d ien tes de lo s augustos y  
sus presun tos su cesores. S ie n d o  lo s césares igu alm ente 
fu ertes, h ab ían  de co n cep tu arse  igu alm en te  augustos. 
En realid ad , á poco tiem p o ap arece  e l im p erio  regido 
p o r  cuatro  v  lu ego  p o r seis, p reten d ien tes todos al m an 
d o suprem o. C h o ca n  en tre  sí, despedázan se los e jé rc i
to s, y  sobre un lago de san gre h u m an a se presenta so lo , 
á  p rin cip io s del sig lo  IV  (314  J  C ), el em p erad or C o n s 
tan tin o , designado para co n su m ar la  trasfo rm ac ió n , que 
a s í en lo m ateria l com o en lo  m oral, v e n ia  p rep arán d o 
se  tiem po h ac ía . L a  v erem o s en el p erío d o  su b sigu ien te .

9.— Las p ro v in c ia s  sigu en  la  suerte de R o m a. So n  
d ep en d ien tes del em p erad or, y  a lgu n as, repu tadas su 
p ro p ied ad , d en o m ín an se  p ro v in c ia s  del césar, y  las otras, 
p ro v in c ia s  del pueblo .

1 0 .— Las p ro v in c ia s  son regid as por presid en tes (prce- 
ses), que tom an e l nom bre esp ec ífico  de p ro có n su le s  ó 
p ro p reto res, los de las p ro v in c ia s  del pu eb lo  ; y  d e leg a
d o s  del césar (legati ccesaris), los presid entes de las p ro 
v in c ia s  de éste.

D istín gu ese asim ism o, el cerariu m  perten ecien te  
a l  p u e b lo ; d el fiscu s , teso ro  del p r in c ip e ; y  el s t i
p e n d iu m ,  con ju n to  de im p uestos á las p ro v in c ia s  del 
pu eb lo  ; del trib u tu m , g ra vam en  sobre las p ro v in c ia s  
del césar ; para p erc ib ir  el cu a l, e n v ían se  p ro c u ra to res , 
q u e  reem plazan , á veces, á lo s  presidentes de p ro v in c ia .

E l régim en  co lo n ia l estab lec id o  en el período  prece
dente, extién d ese  á las p ro v in c ia s , cu y a  ad m in istració n  
lo c a l está á cargo de curias p resid id as por d u u n v iro s , y  
sus m iem b ros n om in ad o s d ecu rio n es, son e leg id o s de 
entre los cu ria les. L a  ca lid ad  de cu ria l es h ered itaria  ó 
im p u esta  en cam bio de algú n  se rv ic io  ; pues, h ab ien do
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adelanto que vosotros me inspiráis, el deseo de seros 
útil, y  el talento y contracción que no dudo os acom pa
ñan, aunados, contribuirán para que nuestro mutuo estu
dio dé los mejores y  más apetecibles resultados, que 
ambiciona vuestro profesor y amigo.

Señores: la vastísima ciencia del saber humano, 
comprende: i? la ciencia de la (Teodicea), es decir, el co
nocimiento de Dios, la ciencia de D ios y  de sus divinos 
atributos, derivada de la razón, sin el auxilio de la rev e 
lación; 2? la ciencia de la (Antropología), es decir, la cien
cia que trata del hombre, considerado física y  moralmente, 
y 3? la ciencia de la (Cosmología), es decir, las ciencias 
de las leyes naturales por las que se gobierna el mundo 
físico, la ciencia del universo considerado en general 
como un cuerpo compuesto, y á la vez simple, por la a r 
moniosa unión de sus partes, la ciencia que nos da el de
recho de levantar nuestro pensamiento á la contempla
ción de un H acedor Supremo, de cuya sabiduría han 
emanado esas invariables leyes que rigen al universo y 
que el hombre admira.

Ciencias antropológicas son: la Psicología, que estu
dió al hombre y  lo considera como un ser sensible, inte
ligente y  libre, y la Fisiología, que tiene por objeto es
tudiar las funciones de los seres orgánicos y los fenóme
nos de la vida.

Ciencias cosmológicas son: la Astronomía, que se 
ocupa de los cuerpos celestes y  de las leyes de sus mo
vimientos, la Física, que trata de las propiedades g en e 
rales de la materia, la Química, que estudia la acción mole
cular de los cuerpos, y, componiéndolos y  descompo
niéndolos, estudia la acción íntima que ejercen entre sí 
y  los resultados de su afinidad, y, por último, tenemos la 
Historia Natural, que se ocupa del origen, la forma, la 
estructura y  manera de existir de todos y  cada uno de 
los cuerpos en la Naturaleza.

L o s  cuepros naturales son: inorgánicos y  orgánicos, 
los primeros corresponden al reino mineral y  su estudio 
á la Mineralogía, los segundos se dividen en dos ramas; 
la una se compone de seres organizados pero carecen 
de sensaciones y  movimientos espontáneos y  pertene
cen al reino vejetal y su estudo á la Botánica, y  la ‘otra 
se compone de seres organizados que gozan de sensacio
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nes y movimientos espontáneos y  pertenecen al reino 
animal y su estudio á la Zoología; de donde deduci
mos, que la Zoología es, de las ciencias cosmológicas, 
la Historia natural del reino animal, y  su objeto, cono
cer, clasificar y describir los animales, entendiéndose por 
Animal, todo ser natural, organizado y que goza de sen
saciones y  movimientos espontáneos.

E n  el estudio de la Zoología observamos dos g ra n 
des rangos de animales y son: los animales irracionales 
y  los racionales, (el hombre), éstos dotados del poder de 
la inteligencia, de libertad absoluta, de palabra, etc., 
etc. teniendo necesidad de preparar por sí, sus vestidos, 
sus habitaciones, de buscar los alimentos que recuperaran 
sus pérdidas y desgastes fisiológicos y, viviendo en con
tacto íntimo con los animales inferiores á éllos, de los 
que tenían que precaverse, defenderse de sus ataques, y á 
la vez buscarlos para su subsistencia. Necesario era que 
el hombre, en el silencioso aislamiento de su primera e x is 
tencia, ya  por los temores que justamente le infundían, ya 
por una innata curiosidad, comenzara en esa primera 
época, á fijarse detenidamente en éllos y á  diferenciarlos 
unos de otros, sea bajo el aspecto de su conformación 
exterior, sea por el medio en que vivían, sea, por el obje
to en que los utilizaba, empezando, de este modo, á for
mar un estudio Zoológico, aunque muy imperfecto. H e 
aquí la razón por la que los Zoologistas están acordes en 
creer que la ciencia que nos ocupa es, sinó la primera, 
una de las ciencias más antiguas y  cuya historia se pier
de en la obscura noche de los primeros tiempos.

D e  la familiaridad, de las primeras relaciones del 
hombre para con los animales irracionales, de esa vida 
de intimidad y la que necesariamente se veían obligados 
á llevar los escasos pobladores del globo, nació la ne
cesidad de darles nombres conque distinguirlos, así como 
también la de asociarlos según el medio en que habita
ban; por esto se les dió el nombre de aves, peces, etc., etc. 
A lg o  más tarde, al mismo.tiempo que se aprendió á cono
cerlos por su conformación exterior, se procedió á dis
tinguirlos por su organización interna, valiéndose para 
esto de un procedimiento cualquiera, pero que satisfacie
ra el deseo de ordenación, ese deseo propio de todo ser 
superior, de todo ser dotado de razón. E l primer paso
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en este estudio científico, provino del primer ensayo en 
explicar un fenómeno. L a  naturaleza misma de los he
chos observados, señaló el momento en que era necesa
ria una explicación de esas observaciones, de aquellas 
explicaciones resultaron teorías, y  entonces fué cuando, 
en la edad media, apropiándose del tesoro de conoci
mientos acumulados por los G riegos y guardados por los 
Arabes, la Zoología  tomó un carácter científico. E n to n 
ces fué cuando la especie humana, que había vivido 
en medio de los misterios de la naturaleza, empezó, con 
la ciencia, á destruir, á olvidar, la antigua é ilusoria cre
encia de que la naturaleza estaba animada por Dioses; 
entonces desechó los mitos y  las encarnaciones, tanto 
más estúpidas, cuanto más inmundo era el animal en que 
la fantasía de los poetas, ó el error, había colocado 
una divinidad; pues, la introducción de los animales, 
como símbolo de una deidad protectora ó justiciera, en 
el círculo religioso, en la cosmogonía ó en la mitología, 
vino después de la dispersión de los pueblos primitivos, 
según lo manifiestan los munumentos que á dicha época 
se refieren.

E l  verdadero fundador de la ciencia Zoológica fué 
el sabio de Macedonia, Aristóteles: nació este célebre F i 
lósofo, Naturalista y  Médico de la antigüedad, e*i Esta- 
gira, el año de 384 antes de Jesucristo, fué un varón de 
conocimientos universales y fundó la escuela peripatética. 
Este  notable investigador, exam inaba los elementos de 
una cosa, después su naturaleza ó su esencia, y  luego 
el término ó fin á que se dirigía. Su  doctrina se apoya 
en la percepción externa y  en la experiencia, y, partiendo 
del análisis, llegaba á la síntesis. A  éste eminente sabio 
fué al que, Alejandro dijo, al pedirle que se hiciera cargo 
de la educación de su hijo: “ más que de tenerlo, me felici
to porque haya nacido en tiempo de Aristóteles.”

Aristóteles, con su poderoso ingenio, concentró en su 
mente todos los conocimientos de su época, fué el prime
ro que reunió los esparcidos conocimientos zoológicos de 
sus predecesores, fué el primero que enriqueció esta m a
teria con el resultado de sus profundas investigaciones y, 
dotado de un espíritu filosófico, las coordinó científicamen
te, á tal punto, que en la actualidad se admiran y  res
petan sus laboriosas obras.
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Aristóteles fue contemporáneo de Dem óstenes y  de 
Platón, pero fue á él, al que por su reconocida sabiduría, 
se le facilitó los medios necesarios para exp lorarlas  regio
nes sometidas por la conquista; á fin de que obtuviera el 
mayor acopio de materiales, para la formación de su “ H is
toria Natural de los animales.” Los  más notables escritos 
zoológicos de Aristóteles son; el tratado sobre la genera
ción de los animales, y el de, la Historia de los animales; 
desgraciadamente este último, la más importante de sus 
obras se encuentra muy mutilado. Aristóteles no mani
fiesta en sus escritos ser un zoólogo exclusivamente des
criptor, ni seguir un sistema, hasta en sus menores deta
lles; sinó que, lejos de encerrarse en un círculo tan estre
cho al tratar de la ciencia, este gran pensador, se fija 
principalmente, en que el animal es un organismo vivien
te, y  lo estudia, en todas sus relaciones para con el mundo 
exterior, observa su desarrollo, su estructura y los fenó
menos fisiológicos que en él se operan, y  crea una zoolo- 
logía comparada, que, ha servido de base para la ciencia. 
Se  propuso formar un cuadro de la vida del reino animal, 
y  no se satisfizo con una simple y árida descripción del 
aspecto exterior de los animales, sinó que se dedicó á 
observar comparativamente, la estructura del organismo 
interno y su funcionamiento; él estudia en los animales, 
sus costumbres, la historia de la reproducción y  su de
desenvolvimiento, y somete á una investigación profun
da las actividades psíquicas, los pensamientos y  los ins
tintos de los animales, y  establece las relaciones recípro
cas y los vínculos de unión de los fenómenos más íntimos. 
L a  obra de tan gran sabio se considera como una biolo
gía del reino animal, construida sobre una masa enorme 
de hechos positivos, é inspirada por la idea grandiosa de 
reproducir en un inmenso cuadro armónico, la vida ani
mal, en sus modificaciones indefinidas. Aristóteles, dividió 
los animales; en animales provistos de sangre y  e xan 
gües, y, si bien es cierto que cometió un error, pues to
dos los animales tienen un líquido sanguíneo en que el 
color es sólo un carácter, (error debido sin duda á los im
perfectos medios de investigación); sinembargo este prin
cipio de clasificación le sirvió para dividir los animales 
en dos grandes grupos, señalando para el primero, como 
animales provistos de sangre (vertebrados): cuatro clases,

*
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i? animales vivíparos (cuadrúpedos) 2(.’ ovíparos (aves) 
3? Cuadrúpedos ovíparos y  4? peces; y, como animales 
desprovistos de sangre, (invertebrados) otras cuatro cla
ses, que son: 1? moluscos, 2? crustáceos, 3? insectos y  4? 
testáceos. A dem ás de estas divisiones principales, inter
caló varias series de grupos intermediarios.

Aristóteles en sus tentativas de explicación de la na
turaleza animada se dirigió constantemente al principio 
de las causas finales, por el método teológico; él veía en 
el hombre el centro de toda la creación, al que hacía con
verger todos los fenómenos naturales, partiendo de la 
hipótesis de un fin racional. E s ta  concepción antropomór- 
fica, intimamente ligada á la teología, era la consecuen- • 
cia necesaria del poco adelanto en los conocimientos fí
sicos de su época: los progresos de la observación y  de 
la experimentación eran muy incompletos para que la 
cuestión quedara en su verdadero término, y  fué nece
sario recurrir á la T eo logía  para encontrar una explica
ción del encadenamiento casual y racional de los hechos 
y fenómenos observados.

Después de Aristóteles, la antigüedad presentó un 
solo zoólogo eminente, y fué Plinio el anciano, que vivió 
el X X I I I  después de 'J .G . y  que, comandando una flota, 
murió durante la gran erupción del Vesubio. Plinio e s
cribió, en 37 volúmenes, una historia natural enciclopédi
ca, trató en éllos, de las astros, de los animales, de los v e 
getales y  de los minerales. Plinio tomó de Aristóteles 
el mayor número de datos para formar su compilación de 
hechos científicos y, aunque sin haber formado un sistema, 
dividió los animales, según el medio en que vivían, en ani
males terrestres, acuáticos y  aéreos, división que subsis
tió hasta Gesner.

Poco después, sobrevino la decadencia de las ciencias, 
y la Historia Natural quedó durante largo tiempo sum i
da en la más profunda obscuridad. L a s  divinidades de 
los romanos eran personificaciones fortuitas de aconteci
mientos frecuentemente históricos. L a s  producciones 
de los griegos fueron más conocidas, la cultura g riega  se 
puso de moda y por el contacto con los cultos asiáticos, 
se llegó á una mezcla que dió por resultado un mosáico en 
religión.

E n  los tiempos precedentes, los trabajos intelectua
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les tuvieron su apoyo en las ideas mitológicas, después, 
la superstición ejerció una poderosa influencia, y toda su
perstición es inconciliable con la idea de orden en la na
turaleza: el Olimpo entero se encontraba diseminado entre 
los mortales. Los antiguos habían llenado el mundo de 
dioses que presidían y juzgaban las acciones humanas. 
Cada pasaje de aquellos tiempos, desde los geroglíficos 
hasta la escritura griega, estaba impregnado de pagan is
mo, de idolatría ó de mágia.

Durante largo tiempo se sucedieron incesantemente 
luchas político— religiosas; el Imperio romano que se ha
bía sostenido por algún tiempo cayó y arrastró en su ca í
d a  la civilización antigua; el Cristianismo no se abría 
paso sinó á costa de penosísimas luchas; un nuevo orden 
de cosas no podía desarrollarse sinó paso á paso, y  muy 
lentamente se efectuaba la reedificación del estado político 
y  social. T odo progreso científico está intimamente unido 
á la civilización general; donde ésta decae, la ciencia no 
puede permanecer separada. L a s  guerras y  las persecu
ciones de los cristianos, durante los dos primeros siglos, 
fueron actos puramente políticos; pero con los progresos 
del cristianismo, llegó para la humanidad el tiempo de h a
bituarse á un nuevo modo de pensar, mas un celo faná
tico se elevó sobre los escritos pasados, y  la repulsión de 
las  creencias antiguas, exaltada por los ultrajes y  perse
cuciones inferidas, dió lugar á nuevas y declaradas hosti
lidades; pues los defensores del cristianismo, pintaban con 
los más negros colores el genio impío de la antigüedad.

A lg o  más tarde, las murallas de los claustros dieron 
asilo á los escritos de Aristóteles y  de Plinio, protegien
do de una destrucción total el germen de la ciencia, n a 
cido en el paganismo, y  ésta adquirió nuevo incre
mento con la fundación del convento de Monte Cassino, 
por Benedicto de Nurcia, y con la multiplicación de B e 
nedictinos, los que se apropiaron de la enseñanza y  cu
yo celo por la instrucción caracterizó el fin del reinado de 
Carlom agno; á pesar de que, en aquellos tiempos, el do g
ma de la Trinidad, el culto de M aría y  de los Santos, 
ofrecieron ocasión de confundir el Olimpo y sus numero
sos dioses, con el cielo de un Dios verdadero.

Durante el curso de la edad media, el español Isido
ro de Sevilla, y, más tarde, Alberto el Grande, compusie
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ron obras sobre la Historia de los animales. Con el 
renacimiento de las ciencias volvió Aristóteles á su pues
to primitivo, y  aumentándose el espíritu de observación, 
se enriqueció la ciencia con los trabajos de Gesner, de 
Aldrovande y de Wotton, que encontraron nuevos m a
teriales con el descubrimiento y exploración de distintas 
partes del globo.

Un siglo más tarde, á la vez que H arvey  descubría 
la circulación de la sangre, Keppler, las leyes que presi
den al curso de los astros, y Newton, la gravitación uni
versal, la Zoología entró en un período de los más fecun
dos; pues, Swam merdam en Leyda, disecaba con una p a
ciencia admirable los cuerpos de los insectos y  describía 
las metamorfosis de los batracios. Malpighi y Leuwenh- 
oeck, aplicaban el microscopio, recientemente inventado, 
al examen de los tegidos y  de los organismos más peque
ños, dé lo s  infusorios; y á la vez el italiano Redy, comba
tía la generación espontánea, en el seno de los materia
les en putrefacción, probando que los gusanos de la car
ne, provenían de huevos depositados por las moscas, afir
mando así, la m áxim a de H arve y  de que: “ todo ser vivo 
viene de un huevo.”

E n  el siglo X V I I I ,  los naturalistas Réaumur, Roesel 
Geer, Bonnet, etc. manifestaron las costumbres y  vida de 
los animales acuáticos, extendieron tanto sus o b serva
ciones, y, con las expediciones á las costas lejanas, 
acumularon tantos materiales, y  enriquecieron á tal punto 
la Zoología, que su estudio, falto de orden y  de divisio
nes precisas, se hizo confuso y  excesivamente difícil.

R a y  y Klein hicieron algunas tentativas de clasifi
cación sobre una base racional; pero, á pesar de sus e s 
fuerzos, no consiguieron establecer un método. John G ray  
fué el primero que introdujo la noción de especie, y  que 
consideró los caracteres anatómicos como la base de una 
clasificación; pero aceptó la división hecha por Aristóteles, 
en animales provistos de sangre, y  exangües, y  dividió e s
tos últimos, en exangües de gran talla (cefalópodos, 
crustáceos) y en exangües de pequeña talla (insectos).

E n  estas circunstancias, la aparición de un genio 
metódico, de un naturalista clasificador por excelencia, co
mo Carlos Linneo, vino á dar una importancia capital al 
progreso de la Zoología. Linneo, sin gloriarse de ser
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un nuevo descubridor, operó en la ciencia, una nueva era; 
y, por haber introducido en Zoología, un método seguro 
de clasificación y de nomenclatura, se le llamó justam en
te, el reformador de la Zoología.

Carlos Linneo, ilustre naturalista sueco, fue hijo de 
un pastor luterano y nació en Roeshult, en 1707; conci
bió la idea de clasificar las plantas por sus estámbres y 
pistilos, y su sistema lo reveló por primera vez. en 1 73 1 .  
S e  graduó de Médico en Holanda, y publicó su “ S is 
tema Natural” en 1735,  obra que alcanzó catorce edicio
nes. E n  1 738, fue nombrado miembro de la Academia 
de Ciencias de París, y  en 1 741 ,  profesor de medicina en 
Upsal, lugar donde fundó en 1745,  un museo de Historia 
natural, y lugar donde murió en el año de 1778.  Fué 
eminente mineralogista, botánico y zoólogo y  él, el que, 
para manifestar de la manera más consisa, las diferencias 
entre los tres reinos naturales dijo: “ los minerales crecen, 
los vejetales crecen y viven y los animales, crecen, viven, 
y  sienten.

Linneo estableció una serie de categorías basadas en 
las ideas de especie, género, orden y  clase; procediendo 
por graduaciones, las más determinadas, introdujo la no
menclatura binaria en la que, cada animal tiene dos nom
bres tomados del latín; el uno para expresar el género, y 
el otro para manifestar la especie; de tal suerte que esta
bleció, no sólo una delineación, una clasificación clara, si 
nó que facilitó el método para seguir el estudio, hasta 
en los ulteriores descubrimientos zoológicos.

Linneo dividió los animales en seis clases, según la con
formación del corazón, el aspecto de la sangre y el modo 
de respiración yd e  reproducción; sus trabajos son más pro
vechosos en cuanto á la  Zoología descriptiva; pero su sis- , 
tema, artificial, por estar basado en los caracteres toma
dos arbitrariamente de la estructura interna y  externa 
de los animales, no conrrespondió á todas las afinidades 
naturales, en las que, por lo común, los caracteres exterio
res, sirven sólo para definir grupos secundarios. E ra  ne
cesario un conocimiento más profundo de la organización 
interna, era nesesario un sistema natural, y  éste vino con 
Cuvier, quien fundó un método natural, basado en la 
unión de la Anatomía comparada con la Zoología.

Jo rg e  Cuvier nació en Montbeliard, el año de 1769,
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y en 1805 publicó sus “ Lecciones de Anatomía com para
d a :” en su obra divide los animales en nueve clases, y 
son: (animales vertebrados) mamíferos aves, reptiles, p e
ces, y, (animales invertebrados), moluscos, crustáceos in
sectos, vermes y zoofitos.

En  1 8 1 2  estableció una clasificación esencialmente 
diversa, que es la base del sistema natural y que fue para 
la ciencia, su mayor progreso alcanzado después de A r is 
tóteles. Cuvier no procedió como la mayor parte de los 
anatomistas, señalando como punto final de la ciencia, los 
descubrimientos anatómicos; sino que, por el contrario, 
sometió éstos á un estudio comparativo y de allí dedujo 
los principios generales. Consideró las particularidades 
de los diferentes órganos en su relación con todo el o r 
ganismo, y  reconoció, la dependencia recíproca de unos y 
otros; y  apoyado sobre esta correlación recíproca, hecho 
ya  entrevisto por Aristóteles, desarrolló su principio de, 
“ las condiciones de la existencia,” sin las que el animal no 
puede subsistir; el organismo, dijo: “ forma un todo com
pleto en el que, las distintas partes no pueden variar, sin 
que las demás no sufran modificaciones correspondien
tes.” E l  estudio comparativo de los animales le enseñó 
que los órganos más importantes, son los mas constantes, 
y que mientras son menos esenciales, experimentan ma
yores modificaciones en su desarrollo, y  á veces, faltan 
por completo; de este modo llegó al principio de la subor
dinación de los caracteres, principio en el que descansa 
su clasificación.

Desde el período de la morfología hasta la época 
actual, durante estos tiempos modernos, la Zoología ha 
progresado rápidamente: los trabajos de Baer, de Juan 
Muller, Krause, Biclrat, Schwam, Huxley, Darvin, etc. 
sobre la teoría celular, la embriología, el origen de las 
especies etc. han dado á la ciencia un impulso colosal; y por 
ser esas materias el objeto principal de nuestros estudios 
del presente año, no me detengo, á tratarlas por ahora.

L a  importancia de esta ciencia, no necesito manifes
tar, baste saber que, tratándose de los animales, se tra
ta del R e y  del Universo, del hombre. A sí juzgad v o s
otros de la importancia de la Zoología.

(  Ci'ittimr.u'íí)



T E S I S
P A R A  O P T A R  A L  G R A D O  D E  I N G E N IE R O

ABASTECIM IENTO  DE AGUAS

Asegurar un copioso surtidor permanente de 
agua á las poblaciones, es asegurar la salubridad 
y el bienestar de sus habitantes.

(Monlau. Higiene fiíb , t. / ,  pág. 4 3 !

IN T R O D U C C IO N

En medio de la infinidad de temas que pudieron servirme 
de materia á la tesis que debo explanar, como aspirante al grado 
de Licenciado en Ciencias Exactas, ninguno creí más adecuado, 
atenta la condición higiénica de nuestras poblaciones y  desde el 
punto de vista de utilidad pública, que aquél cuyo título encabeza 
el presente trabajo.

Y  como la naturaleza y  condiciones de una cosa se hallan en 
relación con la naturaleza y  condiciones de su objeto; siendo el 
objeto del abastecimiento de aguas,—  al menos en sus resulta
dos prácticos— , conseguir mediante ellas la salubridad pública; 
se deduce que será tanto más importante aquél, cuanto lo sea 
ésta. Ahora bien: la salud pública en tanto es interesante, en 
cuanto dice relación á la colectividad de los hombres, seres los
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más nobles y  perfectos de la naturaleza sensible; síguese, pues, 
que la importancia de la salud pública mide la del abastecimien
to de aguas.

Esto supuesto, como lo que se diga del individuo, puede 
también afirmarse de la sociedad; resulta evidente, qne el alma 
del hombre,—  considerado éste sobre todo como ser sociable— , 
"h a menester de un cuerpo bien organizado, ”—  esto es, que 
goce de salud— , “ no ciertamente como órgano” indispensable, 
“ pero sí como de instrumento” útilísimo y  coadyuvante “ para 
el ejercicio de sus facultades.” (*) ¿Qué sería, en efecto, de la 
comunidad cuyos miembros todos, ó su mayor número, fuesen 
enfermos? Poco ó ningún contingente aportarían al bien general; 
la cultura y  la industria serían desconocidas. Entre los medios, 
pues, descubiertos para conservar y  mejorar la salud, la cual 
según Santo Tomás, “ es el equilibrio y  la armonía de los elemen
tos del cuerpo humano;” uno de los más eficaces es el abas
tecimiento de aguas; pues sin agua para los usos públicos y  par
ticulares, no puede haber aseo, y  sin éste, no es posible la salud 
de los individuos y  de las naciones.

Un célebre escritor dice que “  las sociedades humanas son 
vastas enfermerías;” y  si hemos de dar crédito á los cálculos de 
Pettenkofer, sobre que los productos de una población cargan ó 
embeben el suelo de una materia putrescible equivalente á la que 
resultaría de la descomposición de un número de cadáve
res,—  igual á la mitad de sus pobladores— , enterrados anualmen
te en el mismo sitio; deduciremos cuánta sea la necesidad de abas
tecer de agua los pueblos, para mejorar su condición higiénica.

Clarísimo se manifiesta, pues, la importancia del abas
tecimiento de aguas; el cual no es otra cosa que la operación de 
proveer á una localidad, en cantidad suficiente para sus necesi
dades, de agua potable, y  del conjunto de obras y  medios 
empleados para conseguirlo. Procuraré por tanto, tratar esta 
cuestión, lo mejor que me sea posible, dividiendo, mi ensayo en 
los cinco puntos siguientes:

Expondré:
1?—  Sobre la importancia del agua.
2?—  De los medios de obtener el agua.
3o—  De la cantidad necesaria de la misma para una ciudad 

y  del aforo de las aguas.
4?—  Del análisis y  purificación de las aguas.
5?—  De la distribución propiamente dicha.
Entremos en materia.

( * )  H e modificado ligeramente esta frase que se halla en la pág. 504 del 
“ Curso de Historia N atural, Fisiología é H igien e”  por el P. R . Martínez— V igil,
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I

IM P O R T A N C IA  D E L  A G U A

Entre los objetos tan variados que la naturaleza ofrece 
pródigamente al hombre para servicio suyo, apenas hay otro que 
satisfaga tanto sus necesidades, como el agua. Sin este elemento, 
uno de los más esenciales para la vida, no sólo de los animales, sí 
que también de las plantas, no se concibe el establecimiento y con
servación de los reinos animal y vegetal. Merced á los adelantos 
de la ciencia, sabemos que dichos reinos dan comienzo su exis
tencia en el estado líquido y, por consiguiente, no se explicaría 
su generación, nutrición y crecimiento, sin la concurrencia de los 
líquidos, que tienen su base en el agua.

Debido, á ésta tenemos las nubes, formadas por sus vapores 
á expensas del calor, que, paseándose en las alturas atmosféricas, 
nos defienden de los abrasadores rayos térmicos, y, vivifican la 
tierra con sus lluvias, á la manera que la sangre bullidora circula 
y  se difunde por el cuerpo vivo dando actividad y  fuerza al 
organismo.

E l agua es la que elabora la perla y  el coral, y  la que brin
da asiio y da sustento así al microscópico infusorio que juguetea- 
dor recorre y  cruza el seno de los piélagos en multiples y 
caprichosas direcciones, como á la gigantesca ballena que ma
jestuosa los surca dominando á su placer las turbulentas olas.

A l carecer del agua, nos veríamos privados de los hermosos 
campos cubiertos de mieses y verdura, de los perfumes que las 
flores exhalan y  del melodioso trinar de las aves, que tanto re
crean nuestro espíritu é impulsan la razón humana á admitir la 
existencia de una Causa Primera, principio de todas las otras 
causas: Dios.

Como motor en las varias industrias, el agua, con su consti
tución fluida, replegándose sobre sí misma y acomodándose á 
las formas que toca, ejerce presiones, trasmite esfuerzos y  pone 
en movimiento simultáneo muchas máquinas simples combina
das; remendando de este modo al alma que informa los actos del 
ser inteligente, los cuales proceden de la voluntad regulada y 
dirigida por el entendimiento y dicen relación á un fin.

En la locomotora el efecto del agua en estado de gas, es 
prodigioso; pues con su propiedad expansiva, aprisionado en una 
caldera, comunica tal rapidez y  potencia á aquél monstruo, que 
“ cruzando inmensas llanuras, corriendo dentro de las perforacio
nes de elevados montes, salvando enormes corrientes de agua, 
ó atravesando profundísimos barrancos, une los más lejanos paí
ses, acorta las distancias, mejora las costumbres, trasporta los 
producctos, estrecha las relaciones” y  despierta con su grito pe-
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netrante á los pueblos que yacen en el letargo de la barbarie; le
vantando, de esta suerte, el progreso material de los pueblos á su 
más alto grado.

En el sublime espectáculo de la navegación, donde las olas 
en remolino incesante

“ Llegan, se agolpan y huyen del Océano 
Y  tornan otra vez á sucederse, ” 

nos ofrece el agua un camino sin huella, por el que sólo el ma
temático puede dirigirse con rumbo seguro y cierto, evitando las 
graves dificultades de un camino tardío y peligroso trazado sobre 
un suelo áspero é incoherente, á las veces, y  economizando las 
construcciones de líneas que los otros medios de comunicación 
exigen.

La agricultura, fuente de riqueza y  felicidad públicas en to
da nación, y  de la que dependen el comercio, las artes y  la pobla
ción misma, puede considerarse como imposible sin la existencia 
del agua.

Si las gotas de agua suspendidas en las altas regiones aéreas, 
no descompusiesen por refracción la luz blanca en sus siete colo
res simples principales, no se formaría ese bellísimo símbolo de 
alianza entre el Cielo y la Tierra,—  establecido por el Creador 
cuando la masa áquea cubrió toda la superficie de nuestro planeta 
con el diluvio universal— , y á cuya aparición el navegante, en 
medio de deshecha tormenta, recobra la esperanza y  la tranqui
lidad perdidas.

Los grandes oásis que sostienen con sus productos á sete
cientos mil habitantes en los vastos y  yermos desiertos que se e x 
tienden en el Africa Sctentrional entre 4500 kilómetros de lar
go y  1600 de ancho, son alimentados por surtidores de pozos 
artesianos. Allí, en medio de ese océano de arena, en que la 
vegetación se levanta como alfombra de esmeraldas incrustadas en 
bruñida plancha de plata, formando un impresionable contraste, 
es donde se adquiere mejor ¡dea de lo benéfico del líquido aqüí- 
fero, presentándonos la naturaleza al lado de la esterilidad y  deso
lación, la fecundidad y  lozanía, y  ofreciendo manutención, refri
gerio y  sosiego al fatigado caminante y  morador de esas regio
nes.

Mas? para qué extenderme en manifestar las cualidades é 
importancia del agua, si el espacio de que debo disponer no es 
suficiente para la dilucidación plena de esta inmensa cuestión ?

A l terminar esta parte, diré del agua lo que dice Hediguer, 
hablando de la luz: “  que sin ésta la tierra sería una inmensa tum
ba, un monstruoso cadáver que flotaría en los espacios.”

En una palabra: quitad el agua y  habrá desaparecido la v i
da material.
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II

M E D IO S  P A R A  O B T E N E R  E L  A G U A

E l agua se encuentra diseminada con profusión por toda la 
redondez de este inmenso pedestal sobre el que la humanidad 
descansa, llamado Tierra. Unas veces se halla en grandes masas, 
puestas en movimiento ó por la acción mecánica del aire, ó por 
las diferencias de temperatura en las variadas capas líquidas, ó 
por las atracciones solar y, especialmente, lunar; ó por todas 
estas causas reunidas: denomínanse entonces océanos, mares, lagos 
etc., según la extensión y  la profundidad. Otras, corre natural
mente sobre la superficie, siguiendo una dirección determinada, 
cuando halla un suelo más ó menos inclinado é impermeable, 
obedeciendo á esa tendencia universal de los líquidos á buscar su 
nivel: recibe, en este caso, el nombre de ríos, en general. Pero 
las corrientes no se verifican únicamente en la superficie de la 
tierra: háylas también interiores, debajo del suelo; y  mientras 
permanecen ocultas, se apellidan manantiales, ( # ) hasta el punto 
donde surgen.

Ahora bien. Dos casos pueden ocurrir en la práctica del 
abastecimiento para una ciudad: el agua que deseamos obtener, 
ó se halla á descubierto, ó en manantial. Si lo primero, necesa
rio es acudir á la Topografía; si lo segundo, viene en nuestro ua- 
xilio la Geología.

Y o  podría, pues, dividir esta segunda parte de la tesis en 
dos secciones, correspondientes á las dos cuestiones que acabo 
de mencionar; pero el estudio de nivelación se halla tan comple
ta y  extensamente tratado en los autores de Geodesia y  Topo
grafía, que poco ó nada enteramente original aduciría yo al res
pecto. Sin embargo, me contentaré con hacer una ligera indi
cación:—  Si son visibles las aguas que se trata de conducir á un 
lugar señalado, forzoso sería proceder á una nivelación, (**) á 
fin de asegurarse si el punto donde ellas se encuentran tiene la 
altura necesaria sobre el á que deben llegar. Esta altura de
penderá del desarrollo que tenga la línea nivelada, de la naturaleza 
é inclinación del conducto, del volumen de agua que deba afluir, 
etc. En la quinta parte tendré ocasión de hablar sobre los 
acueductos.

Pasaré, por tanto, á ocuparme del segundo punto, por ser 
bastante desconocido entre nosotros.

[ * J Y  no, como impropiamente se dice por el vulgo, vertientes, confundiendo 
con los flancos de las montañas.

( * * )  Se define la nivelación, de un modo general, diciendo: es la parte de la 
Topografía que se propone encontrar las diferencias de las distancias de dos ó más 
puntos de la superficie de la tierra al centro de ésta.



He dicho que cuando las aguas que se interesan son de ma
nantial ú ocultas, la Geología nos enseña en qué lugares las ha
llaremos. En  efecto, esta ciencia nos demuestra que las diferen
tes capas que constituyen la envoltura terrestre, no se hallan co
locadas confusamente, sino guardando cierto orden de superpo
sición; y  el tránsito de un terreno á otro se verifica con arreglo 
á ciertas leyes. A sí: el granito se encuentra por lo común sir
viendo de base al gneis; la caliza reposa sobre la arcilla; la mo- 
lasa dominará la marga; &?.

De tal modo que un buen geólogo puede, con mucha pro
babilidad, en virtud de los terrenos que tiene á la vista, indicar 
los que están en el interior.

Mediante la Geología, sabe el minero en qué punto debe es
cabar la tierra y  qué direcciones seguir para arrancar de sus en
trañas los tesoros que ésta nos esconde, y  así venir en co
nocimiento del éxito de una empresa; el constructor, los lugares 
que ha de remover para encontrar las piedras adecuadas á los 
proyectos que quiera realizar; el Ingeniero, la elección que hará 
de una vía, procurando no trazarla por terrenos susceptibles á 
fáciles desmoronamientos. A  la misma ciencia debemos la adquisi
ción de aguas potables que permanecerían sepultadas eternamen
te, formando uno como tejido arterial de nuestro planeta, si ella 
no nos manifestara las líneas que la masa áquea sigue en las pro
fundidades desconocidas de la tierra.

Si hemos de dar asenso á lo que dice el eminente geólogo 
Cordier, el espesor de la costra del globo es de ochenta kilóme

tros, cuyas partes se hallan representadas por los terrenos

llamados cristalinos, y  la vigésima restante por los de sedimento.
Entre otros, Smith, Cuvier, Brongniart, Lamarh, Deshayes, 

Bertrand, el P. Faujas, Breislak y  Humbolt son los creadores de 
la Geología ; mas, el último, de estos sabios, de quien dice V i- 
lanova, que entre todos los hombres eminentes de nuestra épo
ca, puede considerársele, después de Aristóteles y  Haller y  de 
los enciclopedistas de la edad media, como un talento universal; 
fué el primero en presentar el cuadro clasificado, según su colo
cación, de los materiales que entran en la corteza terráquea, fun
dándose en lo que cerca de un siglo antes había ya dicho Ardui- 
no.

Nada diré acerca del proceso empleado por la naturaleza 
durante los tres períodos en que se divide la historia física de la 
Tierra, para tomar la forma que á nuestra vista presenta; nada del 
estado de difusión en que se encontró la materia, después de la 
creación, llenando los inmensos espacios y  agrupándose al contor
no de determinados núcleos, para formar los astros, según la hipó
tesis de Laplace. Tampoco hablaré del modo cómo los cuerpos 
todos debieron en su principio ser gaseosos, á causa de la eleva-



dísima temperatura que entonces reinaba, penetrándose mutua
mente, hasta que la irradiación de! calor trajo el enfriamiento su- 
cesivo, y  las sustancias que ocupaban la parte más exterior de 
nuestra atmósfera se condensaron y  separaron del resto de su 
masa, colocándose en el orden de densidades; ni de las combina
ciones del cloro y  del oxígeno con el aluminio, sodio, potasio, 
calcio, magnesio, hidrógeno, etc., con los cuales tienen mucha 
afinidad, para dar por resultado las principales sustancias que la 
química estudia y  por consiguiente los minerales y  rocas, consti
tuidos por aquéllos, de las que se compone el globo que habita
mos; ni de los innúmeros trastornos, cambios y  modificaciones 
que éste experimentó en miles de centurias, desde que se le 
contó en el sistema planetario, hasta la aparición del hombre. 
No, nada de esto diré. Lo cierto es que la tierra, cubierta en su 
segundo período por las aguas; una vez verificados los levanta
mientos y hundimientos, ocasionó los continentes y  los mares; 
las aguas habían dejado sus huellas, al retirarse, manifestadas por 
medio de los estratos, en tanto que la pasta interior incandescen
te se lanzó hacia fuera rompiendo la costra solidificada, lo que 
dió origen á los volcanes.

Ahora bien: los diversos terrenos, que se componen de mu
chas capas ó estratos, se dividen en permeables é impermeables, 
conforme dejen ó impidan penetrar el agua en su masa. A  los 
primeros pertenecen: ciertos bancos de gneis, las esquistas mez
cladas de mica, los filados, serpentinas, traps, espejuelos, ciertas 
gredas, etc., “ entre las rocas de estratificación casi horizontal y  
divididas por fisuras verticales en pedruscos prismáticos de poca 
extensión y  separados unos de otros por hendiduras y  rajas que 
tienen toda especie de direcciones.”  La greda y la arcilla, roca 
esta última formada esencialmente de cilicato hidratado de alú
mina, sólo ó asociado á otras sustancias, como óxidos de hierro, 
caliza, magnesio, pirita de hierro, etc.; resultado inmediato de la 
descomposición de las rocas feldspáticas y  que, según Buffon y  
Wallerius, forman la cubierta de la masa entera del globo; junto 
con algunas rocas estratificadas ó no, de mucha extensión, “ sin 
fisuras verticales ni oblicuas, ó que las tienen muy estrechas que 
el agua no pueda penetrarlas, como son los granitos, pórfidos, 
gneis, micasquistos, cuarzos, sienitas, asperones, protoginas, etc.” ; 
y  ciertas rocas de agregación; se cuentan entre los terrenos im
permeables.

Esto supuesto; como las capas impermeables no se presen
tan en todas partes á la superficie de la tierra, sin que por esto 
se las encuentre á mucha profundidad; resulta que, cuando los 
meteoros acuosos se resuelven en agua, ésta penetra las prime 
ras capas permeables que halla, y  escurriéndose por los poros ó 
intersticios que han abierto las aguas anteriores, se forman pe
queños hiletes; los que obedeciendo á las leyes de la gravedad,
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bajan y  se reúnen con otros en su descenso, engfosando así cada 
vez más, hasta dar con una capa impermeable que los detiene y 
obliga á moverse en una pendiente, yá suave, ya pronunciada, y  
áun á salir fuera. Este movimiento, dice el Abate Parameile, es pa
recido al de la savia en la raíz de una planta.

Queda así explicada la formación de los manantiales, cuya 
definición está dada en la página 220.

Como los terrenos estratificados conservan cierto paralelis
mo en sus estfatos, salvo que alguna transformación ulterior 
hubiese hecho discordante la estratificación; se saca de esto que, 
á la profundidad de la capa permeable, casi todos los pliegues, 
gargantas, ó en general thalwegs ó valles contienen aguas ocul
tas que corren según la dirección de las líneas marcadas por 
éllos; pues, excepto algunos casos, los estratos tienen una di
rección paralela á la de la superficie, y  la corriente misma in
terior corresponderá al eje del vallccito ó thalweg, esto es á la 
intersección de las dos vertientes. De tal manera, que una verti
cal en un punto del eje del valle encontrará á más ó menos dis
tancia de la superficie del suelo una corriente de agua interior, 
la cual contendrá tanto más caudal, cuanto mayor extensión 
tenga la cuenca que circunscriba al Valle y  más inferior ó distante 
del origen esté el punto que se considera. Por lo demás, los 
manantiales observan en su marcha las mismas leyes que las 
aguas visibles.

Del estudio, pues, de la configuración de la tierra y  de la 
naturaleza de los diferentes terrenos, como también de la observa
ción hidrográfica, depende el llegar á ser buen hidróscopo. A sí 
sólo puede fijarse el lugar que encierra manantiales, los cuales se 
conseguiría extraerlos mediante fina excavación ó perforación ya 
sea vertical ú horizontal, según las circunstancias, para conducir
los después, una vez obtenidos, por conductos especiales á los 
lugares que se desee, previos los trabajos que esta clase de obras 
exigen.

E l Abate Parameile, á fuerza de una contracción asidua d u 
rante veintinueve años y  de una práctica asaz penosa, logró tra
tar satisfactoriamente sobre el descubrimiento de manantiales; y  
en más de 30000 experiencias consiguió indicar con precisión, en 
lugares para él desconocidos, tanto los manantiales recientemen
te surgidos como los que permanecían todavía ocultos, que allí 
estaban contenidos: predecía el volumen que tenían y  la pro
fundidad á que se encontraban, dejando asombrados á los que 
asistían á las excursiones.

Entre los terrenos favorables á los manantiales, se enu
meran:

Los primitivos, si son mesetas terminadas por terreno detrí
tico.

Los de transición, ‘ 'cuando están colocados inmediatamente
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sobre terrenos primitivos/’ en cuyo caso, “ las infiltraciones ba
jan generalmente por ellos hasta la superficie de estos últimos, 
siguiendo sus diversas pendientes, y  derramándose al exterior 
por entre las hendiduras que separan los unos de los otros;”  las 
almendrillas; el asperón rojo y  el ullero, las molasas, las pizarras, 
la esquista arcillosa, los mármoles, la caliza bituminosa, etc., 
pertenecen á este grupo. De los secundarios,—  que poseen ma
nantiales visibles en gran número, aunque poco voluminosos— , 
sólo suministran agua, “ los calcáreosoolítico, compacto, sacaroide, 
silíceo, conchoso, marmoso y  grosero;” así también, los calcáreos 
que .tienen ceritas, troquites y encrinas, los de agua dulce y  las 
arcillas alternadas con capas de arena; completando este conjun
to los calcáreos y  las marmas con grafitas, y  los calcáreos con 
ammonitas y  belemnitas. Se hallan igualmente entre los mis
mos, “ los asperones verdes, la caliza espática, la de ceritas, la de 
agua dulce, las margas verdes, etc.” y  “ los terrenos de aluvión y 
terromontero.” (*)

No debe perderse de vista la inclinación y  el espesor de las 
hiladas estratificadas que se supone conducen las aguas, para 
poder de esta suerte definir las zanjas ó excavaciones que deben 
hacerse, y  cumplir así con la economía.

Por lo hasta aquí dicho, se ve que, con alguna práctica, y  
previo el examen de la cuenca hidrográfica de una localidad que 
interese, se encontrarán casi siempre manantiales, yá  visibles, ya 
ocultos, á una distancia más ó menos considerable del lugar que 
se quiere abastecer; pero á no ser posible disponer de manan
tiales visibles, por encontrarse éstos demasiado bajos, con res
pecto al lugar á donde deben conducirse, sin que basten á subir
los ni las máquinas elevadoras, conviene muchas veces hacerla 
menos egoista á la naturaleza, arrebatándole cuanto antes el 
líquido que élla nos negara y  que iría á brotar muy lejos; con 
lo cual puede conseguirse agua potable según el procedimiento 
general indicado en la página 223.

Vemos, pues, que este caso se reduciría al déla conducción 
de aguas corrientes visibles, que ya hemos considerado en la 
página 220.

Los pozos artesianos proporcionan agua de muy buenas 
condiciones; y  los pueblos donde los hay, poseen una verdadera 
riqueza y  maravilla, pues supera á toda otra adquisición para 
abastecer, por lo puro é inagotable de sus aguas.

Cuestión es que interesa en gran manera investigar qué 
parte de nuestro territorio se presta á la obtención de un pozo

(* V  Puede consultarse al respecto la obra del Abate Par am elle, titulada : 
“ De cubrimiento de m anantiales.”



artesiano. Para la resolución de este problema, hay que es
tudiar detenidamente y  ver si la cuenca hidrográfica es de gran
de extensión, y  si el terreno, detrítico ó permeable, reposa sobre 
otro impermeable, á fin de que así se forme una verdadera corrien
te interna y  pueda saltar el agua á la superficie, ó subir lo ne
cesario para alcanzarla.

Los pozos artesianos más notables en la actualidad, son el 
de Passy y  el de Grenelle, este último antes fuera y  hoy dentro, 
de la ciudad de Paris. Manan del primero 8000 metros cúbicos 
por día á la temperatura de 28o, y  del segundo 700 á 27o. En 
el de Grenelle se ha construido una hermosa columna monumen
tal de hierro fundido, de treinta metros de elevación, desde cuya 
altura se derrama el agua que viene de una profundidad de 548 
metros.

Hay otros medios de auxiliar con agua, especialmente en las 
comarcas quede élla carecen; tales son: los pozos de filtración; 
los practicados á orillas de los ríos; las cisternas; las charcas, y  la 
filtración de aguas cenagosas. Pero únicamente en lugares muy 
privados de agua debe recurrirse á estos modos de abastecimiento. 

Pasemos ya á la tercera parte.

III

D E  L A  C A N T ID A D  N E C E S A R I A  Y  D E L  A F O R O  D E  L A S  A G U A S

A l abordar al tercer punto de nuestra tesis, es indispensa
ble considerar las necesidades que el agua satisface en las po
blaciones: tales son, según Monlau:

“ ii1 Usos domésticos, incluyendo la bebida de personas y  
animales y  la limpieza de las casas.— 2? E l consumo industrial 
por las fábricas.— 3? E l empleo que desempeña en las casas de 
baños, lavaderos y  otras industrias especiales del agua —-4? L im 
pieza, riegos de calles y  servicios de incendios.— 5? Fuentes pú
blicas de vecindad y  riego de jardines.”

Para calcular, pues, la cantidad de agua de alimentación de 
una ciudad, es preciso atender á los cinco oficios, arriba puntua
lizados, que el precioso mineral líquido desempeña; pero, salta 
á la vista, que infinidad de circunstancias locales influyen en la 
determinación de dicha cantidad; pues, como dice M. deFreyci- 
net, ella varía con el clima, los vestidos, el número de estableci
mientos industriales y, sobre todo, con la superficie relativa de 
la ciudad ó lo que se llama la densidad media de la población. (*)

(*) Las poblaciones más densas, para una misma superficie, consumen menos 
agua.
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Desde luego, el agua potable nunca estaráMemás en una ciudad, 
porque cualquier exceso de aquélla, actualmente, se compensa
rá á poco con el incremento de la población. No obstante, por 
razones de economía y por no encontrarse siempre manantiales 
voluminosos, se acostumbra fijar el mínimun de las aguas de 
alimentación. En cuanto á este mínimum discrepan los autores; 
pues mientras unos, como Paramelle, asignan 40 litros diarios 
por individuo; otros, como Darcy, señalan 150 ; pero los más 
convienen en que no debe bajar de 100 litros.

Suélese calcular la cantidad de agua, por individuo y  por 
día. Sabiendo el número de fábricas que una ciudad tiene y lo 
que cada una de ellas gasta diariamente; el número de carruajes 
que se cuente, y  lo que exigen para ser lavados cada ocho días; 
que el riego de las calles supone que se gasta un litro de agua 
por metro cuadrado; que el hombre, para la bebida y  aseo per
sonal, consume 2 0 litros por día; etc, etc.; se ve á cuánto ascien
de la cantidad, y  ésta se divide, para sacar sólo el término me
dio por persona, por el número total de pobladores. A sí es co
mo Darcy, por ejemplo, señalaba como base general 150  litros 
del modo siguiente, para París:

iV Para usos domésticos, riegos de jardines, baños, estable
cimientos industriales, incendios, fuentes monumentales, 90 litros 

2? Para fuentes de vecindad y riego de las vías pú
blicas.  .........................................................................................  60 litros

Total por habitante  150 litros
Monlau distribuye 100 litros, como á continuación se pone; 

10  litros para bebida.
15 „  ,, limpieza y  aseo personal.
15 ,, limpiar los comestibles y  platos, guisar, etc.
10  ,, ,, un pediluvio semanal y un baño general cada

dos meses.
20 ,, ,, el lavado de ropa.
20 „  ,, el riego de la casa (en verano), asear los suelos,

refrescar el ambiente, etc.
10 ,, „  el riego de jardines, macetas, etc.

100 litros. . . .  Total por individuo y  por día.

Mas, según lo dicho antes, no puede precisarse el mínimun, 
de un modo general, y, por tanto, la cantidad de agua que un 
autor señale, no representa un tipo, un patrón. En el Ecuador 
mismo, se comprende que más agua necesitan en la costa que 
en el interior; pues aquí no son frecuentes ni tan temibles los 
incendios como en el litoral; la temperatura fuerte que allá trae 
sofocantes á sus habitadores, les obliga á un aseo más esmerado; 
la industria y  la agricultura, por la facilidad de transporte, son
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superiores á las de la sierra; etc  Concretándonos algo á
Quito, diremos que, con las aguas, obsequiadas por el Pichincha 
y el Atacazo (*), que ascienden poco más ó menos á ocho mo
linos, tiene más allá de lo suficiente para las necesidades públi
cas y particulares; pues sólo la chorrera del volcán, medida en 
tiempo de sequía directamente por mí, produce un molino ochen
ta y nueve pajas, ó sean 4660 metros cúbicos en 24 horas; los 
que dividiendo por 55000, número de habitantes, según arrojan 
los últimos datos de estadística, da por persona algo más de 84 
litros, cantidad excedente en más del duplo á 40 litros que nos 
parece bastante en la actualidad. Si á esto se añade que algu
nas fábricas funcionan con las aguas del Machángara, y  que casi 
todas las casas de baños cuentan con agua propia; viene que
dando un sobrante considerable de agua, el que se reservaría 
para la canalización de la ciudad. En cuanto á agua, pues, no 
debemos fatigarnos, por lo pronto, en conseguir mayor cauda!.

Los antiguos, especialmente los romanos, comprendieron 
cuán necesaria era el agua en los poblados; y  así, en el tiempo 
que ellos dominaron, tanto en su patria como en los Estados que 
sujetaron á su poder, construyeron obras gigantescas y  costosí
simas,— de las que todavía quedan restos— , para conducir y  
abastecer de abundantísima agua á esas poblaciones. Por vein
te magníficos acueductos (**) recibía Roma 800000 metros cú 
bicos diarios, de los que dedicaban gran parte para los baños pú
blicos y  salas de termas, que hacían el verdadero lujo de las ha
bitaciones de aquel pueblo belicoso; pues, en el tiempo de lq 
República, llegó á ser el baño una necesidad cuotidiana, tanto 
para el patricio como para el plebeyo, y  bañábanse hasta tres 
veces al día en invierno, y  hasta cinco en verano, desde que 
Agripa hizo donación de sus termas al público y  los Emperado
res que vinieron después de este yerno de Augusto mandaron 
construir baños que merecieron los más grandes encomiqs de 
los escritores de la antigüedad: había en ellos exedras, salas de 
conversación, pórticos, calles de árboles con asientos, ricas bi
bliotecas, etc.— Mas casi todo se destruyó, y  en i860 no conta
ba la Señora del mundo más que con 180000 metros cúbicos por 
día, que le llegaba por los tres acueductos: Virgiijie, Felice y

(*) Las aguas de este monte, hace ya más de tres añas que llegaron á la parte 
oxidental de la ciudad, sin que se aproveche de éllas con ventaja, dejándolas correr 
por una quebrada.

[**] “ Los acueductos,”  diremos con Man jarres, “ quizá sean una prueba del 
atraso en que á la sazón estaban las ciencias físicas acerca del verdadero nivel de 
las aguas; pero no puede negarse que son modelos de construcción.”  Sin embargo 
hoy, á diferencia de aquella época que 110 conocía el refinamiento del lujo creado 
por las sociedades modernas, y gracias al perfeccionamiento de la ciencia de las cons
trucciones que introduce como factor la economía, se ejecutan esas obras cop menos 
dispendio y mayor facilidad.
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Paola; pero el primero es el único que conduce agua potable; 
los otros dos llevan aguas cargadas, respectivamente, de sustan. 
cías calcáreas y  orgánicas.

En  el día, que la civilización ha llegado á su apogeo, no 
podían descuidarse del agua las naciones más adelantadas. La 
ciudad de París cuenta actualmente con una cantidad prodigiosa 
del benéfico líquido, que hace cuatro años fue conducida desde 1’ 
Avre, (*) lugar distante de la capital 102 kilómetros. De la 
cañería correspondiente, 72 kilómetros son á cielo descubierto y 
26 de galerías subterráneas. Disfruta de 710000 metros cúbicos 
diarios de toda clase de aguas, de los cuales, 250000 le entran de 
rios. A  cada habitante corresponde 290 litros por día.

Washington ofrece á sus 700000 pobladores 300000 metros 
cúbicos diariamente.

Pin general, ningún pueblo omite esfuerzo ni sacrificio á fin 
de adquirir el agua que ha menester para llenar sus exigencias; 
pues, ¡tan inmensos son los bienes que ella produce!

Pero no podrá determinarse una cantidad cualquiera de 
agua, sin saber medirla. E l conjunto de operaciones conducen
tes á obtener el gasto del agua, constituye el aforo de las aguas.

Llámase gasto el volumen líquido que mana por un orificio 
ó pasa por una sección determinada en la unidad de tiempo.

Según esta última definición, el gasto es un volumen, un 
prisma que tiene de expresarse por tres dimensiones: dos que se 
dan en la superficie ó sección que se considera, y  la otra que es 
la longitud recorrida por el fluido en la unidad de tiempo; esta 
tercera dimensión llámase velocidad. De tal modo que, si G es 
el gasto, S la sección y  F i a  velocidad, la fórmula general del 
gasto será

G =  S .V .  (1)

Ahora bien: conforme á lo que ocurre en la práctica, con
sideremos las aguas que deben medirse: iV corriendo á cielo des
cubierto ;  2? en conductos cerrados (**). En el primero de estos 
dos modos se cuentan los ríos, los canales, etc; en el segundo se 
incluyen la salida del agua de depósitos por orificios y  por 
tubos adicionales, y  los tubos de conducción, que no son más que 
un caso particular de los tubos largos, los cuales ya estudiaremos.

( * ) No debe confundirse con la ciudad: 1’ H avre.
(**) Por cielo descubierto se entiende aquí, no precisamente el que la  superficie 

libre del curso esté expuesta al raso, sino el caso en que aun cuando las aguas estén 
abovedadas ó en un conducto cualquiera, no lo llenan completamente; mas si en éste 
no dejan espacio, dleense aguas en conducto cerrado. E sta distinción la hago con 
Vallejo.
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En cuanto á las operaciones mismas de aforo, conviene dis
tinguir las medidas de roconocimiento de las de distribución, 
para evitar grandes yerros. Los primeros tienen por objeto 
■‘ determinar el volumen que pasa por una sección dada en con
diciones particulares, é independientes del hidrómetra, por lo 
menos en el momento de practicar la medida, como son mayor ó 
menor profundidad en el Curso, velocidad más ó menos grande, 
etc.” Las segundas, “ fijar las condiciones particulares de un 
orificio ó seccipn para que dé paso á un volumen de agua deter
minado de antemano; y  viceversa: dada una sección arbitraria, 
determinar el volumen que por ella pasa.” (Véase “ Considera
ciones generales sobre la medida de las aguas” por el Señnr In
geniero J . Alejandrido Velasco, en los “ Anales déla Universidad” 
de Quito, serie 6?, N? 43).

Sentado lo que antecede, veamos cómo se procede á la 
medida de las aguas en cada uno de los dos casos señalados, esto 
es: á cielo descubierto, y e n  conductos cerrados.

A  —  A F O R O  D E  L O S  C U R S O S  D E  A G U A  A  C IE L O  D E S C U B IE R T O

Concretémonos á un río, hablando de un modo general, y  
habremos resuelto lo más difícil. Lo que se diga de los ríos se 
aplica directamente á los canales, etc.

En la fórmula típica ( 1 )  hay que calcular la sección y  la 
velocidad.

Sección es la intersección formada por el curso de agua con 
un plano perpendicular al eje de aquél ó dirección común de los 
hilos fluidos. Para obtenerla, se elige la parte del río en que la 
corriente sea más regular y  tenga un trecho en lo posible recto; 
se fijan en las orillas dos jalones verticales aa! y  //, (fig. 1?), 
cuyo plano que por ellos pase debe procurarse hacer perpen
dicular al eje de la corriente; en seguida se coloca horizontalmente 
de un jalón á otro una regla ó cinta métrica al, (dividida de 
ordinario en decímetros), y  de cada división se baja, lo más ver
tical que se pueda, la sonda, que no es sino una varrilla A B , 
(fig. 2), con escala en metros y  sus submúltiplos, y  cuyo cero 
empieza en un disco A  que impide el hundimiento de la sonda 
cuando el fondo del cauce es fangoso. Con la sonda, pues, des
de cada uno de los puntos de divisón de la regla a l se toman
las profundidades b'u, c't, d!s, ...................A sí se determinan las
superficies de los triángulos y  trapecios a'b'u, b'utc' , c'tsd' ,. . . .
 j'ntV. Sumadas todas estas superficies, se obtendrá el área
entera de la sección trasversal.

Si se trata de un río caudaloso, la regla a l  será sustituida 
por un cable graduado, y  las profundidades se miden por medio 
de otra sonda, como la marina, desde una embarcación que se la 
varará en los puntos señalados para el sondeo.

Esta es la manera más fácil de calcular la sección.
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Pero sucede que el fondo ó cauce del curso es, á veces, muy 
irregular en el sentido de su sección trasversal; en cuyo caso se 
aplica otro método más elegante y  aproximado, que es el descu
bierto por Tomás Simpson para la cuadratura de las curvas planas. 
Vamos á exponerlo. Supone que la distancia de las ordenadas 
extremas esté dividida en un número par de partes iguales.

M é t o d o  d e  T o m á s  S im p s o n :

Sábese de la Geometría Analítica que por tres puntos próxi
mos que no están en línea recta, pasa una parábola cuyo eje es 
paraleló á una dirección dada. Sea, por tanto A C E  el arco de 
una curva parabólica cuyo eje esté parálelo á Cb;  dicho eje será 
un diámetro de la curva, pues viene á ser el lugar geométrico 
de los puntos medios de todas las cuerdas paralelas á A E  j  
luego, si se traza por C la tangente BD , (fig. 3), ésta será para
lela á la cuerda A E . Dedúcese, pues, que el segmento parabóli
co A CEA  es los dos tercios del paralelogramo A B D É ,  y  ten
drá, consiguientemente, por medida, según un teorema de la 
misma Geometría, los y  del paralelogramo AD , esto es:

s' =  Yi Ci • ac,

llamando s' el área del segmento.
La superficie del trapecio rectilíneo A acE  es, S¡ aquélla só 

representa por s " :

s" =  bi • ac ;

y  el curvilíneo tiene por valor, si A CEca se pone igual á s :

s"—s'= s= a c{b i— y, Ci) =ac[bi— y  (ib—bC )] 
=ac( 3/3 b i+ y C b —ybi)== ac(U bi+ yC b)  
— y  ac( b¿+ 2 Cb) — y  lab {b¿+ 2 Cb)
— y a b (2bi+\bC ).

Ahora, de la fig. 3? se saca, poniendo, ab—bc=.hy A a —y , f 
Cl—)% E t—y 3:

2 b i= y ¡ +  /3.
Por tanto,
trapecio curv.A C Eca=s= =y/i(yi + 4 y 2 + y- j ) (2):

fórmula que se verifica también cuando la curva vuelve su con
cavidad hacia el eje ac, como se ve en la fig. 4. En efecto: 

trap, rectil. A acE—acbi, 
segmento parabólico A C E A ^ y a c .C i;

luego
trap. curv. a A CEc—ac(bi+ 7  ̂Ci)=ac\b¿+ y, (Cb—bi)) 

=  ic{ 3 /3 b¿+ y  Cb~ 2/ i bi)— ',<at(bi +  2 Cb),
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que es una de las formas que nos condujo á la ecuación (2). L u e 
go la (2) es general; y  aun puede hacérsela más extensa.

En verdad, considerando una área A 1 B 1 B n _j_ 1 An 
limitada por el eje de abscisas, dos ordenadas cualesquiera y  una 
curva M N, (fig. 5), divídase A i A n q. 1 en número 11 de partes
muy pequeñas iguales cada una á h, siendo n una cifra par; y  si 
se designan por_yi, _y2, /3, 74, . . . .las ordenadas correspondientes 
á los diferentes puntos de división, es claro que, según el principio 
geométrico citado, por cada tres puntos consecutivos pasará una 
parábola cuyo eje será paralelo á O Y. Según esto, la primera 
parábola estará determinada por los puntos B i} B 2, B i;  la segun
da, por los B 3,B 4) B$-, etc.; la última deberá pasar por B n _ i ,

Bn, Bn _J— I.
Aplicando, pues, á cada tres puntos de la curva la ecuación (2), 

se ve que es para cada uno de los trapecios A i A 3 A3 B , f A 3 
A 5 B 5 -Z?3, . . . A  n _  2 A n B n Bn —2, cuyas superficies respec
tivas señalaremos con s I( s2, 43, J4, s5 , ,s n:

s , = %  h (y  i + 4y 2 + y 3 )
s 2 = y 3 h (y  3 + 4 y  4 + y  5)
S 3 = I Á  h (7 5  +  476 + 7  7)
s 4 — % h (7 7 + 4 7 8 + * 9 )

s " — /4  h (y  » — i +  4 7 n +  y  11 4- i ).

Sumando ordenadamente, se tiene:

Í 1 + Í 2 + Í 3 + ------+  S n = S = x %  h  ( y  I + 4 7 2  + 2y 3 +474  + 275

+ 4 y $ + 2 y  7 4- ...........................+ 4 7  n — 1 + y n)

(i\ S = 1 A  h [(7 > + 7 n) + 4  (7 2 + 7 4 + 7 6 + .............+ 7 n ) - - *
( + 2(7 3 + 7 5 + 7 7  +  + 7  n “  I )]/

expresión algébrica que traducida dice: el área buscada tiene por 
valor aproximado el tercio del producto de la distancia de dos orde
nadas consecutivas por: la suma de las ordenadas extremas, más 
cuatro veces la suma de las ordenadas de lugar par, más dos veces 
la suma de las ordenadas intermedias de lugar impar.

La fórmula (3) se aplica á la determinación de la sección 
trasversal de un curso de aguas, cuando el cauce, en el sentido 
que estudiamos, es muy irregular; debiendo advertirse que la
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curva misma, que limita el área supuesta en la figura 5, viene á 
ser, entonces, el fondo del curso, exactamente como se ha consi
derado en la figura 1?; también nótese, en ese caso, que las or
denadas extremas en a! y I' de la superficie libre del agua, son 
cero (fig. 1).

Si la curva, que constituye la sección trasversal del lecho, re
sultase discontinua, convendrá el cálculo de la sección, por par
tes, las que estarán comprendidas entre dos puntos discontinuos 
de la misma curva; y  se sumarán en seguida.

Hasta aquí sólo hemos calculado el un factor S  de la fór
mula (1). Veamos ahora cómo se obtiene el otro V, la veloci
dad.

Por ésta se entiende, de un modo general, el camino recto ó 
curvo que recorre un punto material, ó un sistema de puntos, en 
un segundo, (entre nosotros el sexagesimal), de tiempo.

En el agua hay que distinguir la velocidad media de la velocidad 
real ó local: ésta es la que corresponde á una molécula de uno cual
quiera de los hilos fluidos en movimiento; pero los infinitos hilos 
que pueden imaginarse en un curso de aguas no poseen iguales 
velocidades; en efecto: se comprende que el agua sufrirá más 
resistencias, al deslizarse por el fondo y  las paredes, que son 
cuerpos sólidos que por la superficie libre, donde sólo el aire, 
tranquilo ó en movimiento, está en contacto con el agua; y  co
mo los líquidos casi no tienen poros, ó los tienen muy reducidos, 
razón por la cual hasta hace poco se los ha mirado como incom
presibles, resulta que las capas ó hilos próximos á aquéllos que 
padecen más obstáculos en la marcha, participan, por esa unión 
de las moléculas, algo de aquel retardo; y, á medida que los hi
los van separándose de las paredes y  del fondo, experimentan 
menos resistencia, hasta cierto punto donde se encuentra el míni- 
mun de ésta; y, portanto, el máximum de velocidad; este m áxi
mum, pues, se halla á cierta profundidad de la superficie libre 
del curso.

Velocidad media, como indica el nombre, es el término me
dio de las velocidades reales correspondientes á los varios hilos; 
ó en otros términos: es "aquélla con la cual, el volumen que dis
curriera por una sección dada, en la unidad de tiempo, sería igual 
á la que realmente discurre." É l factor V  de la fórmula ( 1 )  re
presenta esta velocidad media: calculémosla.

Varios aparatos, que se llaman hidrómetros ó hidrotaquíme- 
tos, se han ideado para medir la velocidad de las aguas en mo
vimiento. Divídense en flotadores y  en hidrómetros propiamen
te dichos, conforme sea necesario abandonarlos á la corriente en 
un cierto trecho más ó menos largo, ó tenerlos fijos para apro
vechar sólo el empuje del agua. Pertenecen á los primeros: la 
oblea, el asta ritrométrica, el nadador esférico simple y  el
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nadador compuesto; y  entre los segundos, se cuentan: el péndu
lo hidrométrico, el hidrodinámetro de Brunings, el molinete ó 
reómetro de Woltmann y  el tubo de Pitot.

Diremos algo de cada uno de ellos, por ser los principales.

f l o t a d o r e s :

a ).—  Por su sencillez y  precisión descuella entre los flo
tadores la oblea, que introdujo M. Boileau en 1845. Tiene la 
propiedad, á más de un pequeño volumen, la de adeherirse al 
líquido: circunstancias que neutralizan, en parte, la acción de la 
gravedad y  reducen casi totalmente el roce del aire, quieto ó en 
actividad, contra el cuerpo flotante.

b).— Vienen después los bastones lastrados de madera ó 
astas ritrométricas, de las que se valió Buffon hace dos siglos en 
el aforo de las aguas del Tigris. Posteriormente han elegido 
con preferencia este flotador varios ingenieros, entre otros, Lom - 
bardini en las medidas del Pó, sir Roberto Gordon en el Mississi- 
pí yen  el Yrrawady y  Allan Cunningham en el canal del Gan
ges. Con esta clase de flotadores, si se les sumerge poco en el 
agua, se obtiene una velocidad mayor que la media del plano 
en que se han movido; y  si se los hunde hasta cerca del fondo, 
acaecerá lo contrario.

c).— E l nadador esférico simple no es otra cosa que un 
cuerpo, por lo regular de forma esférica, algo menos denso que 
el agua, de tal modo que, dejándolo libre en la corriente, pueda 
la superficie de ésta, en lo posible, quedar tangente á la parte 
superior de la esfera, para evitar los frotamientos con el aire, que 
alterarían la velocidad. Debe procurarse, en el uso de este na
dador, escoger la parte menos pendiente del curso y  la más re
gular, á fin de que “ la resultante horizontal formada por el peso 
del cuerpo y  el empuje del agua, no produzca una volocidad ma
yor que la de la corriente en ese punto.”

d ).— E l nadador compuesto consta de dos nadadores esféri
cos simples, uno de los cuales, el inferior, lastrado, se mueve en 
el seno del líquido, en tanto que el otro, superior, camina inme
diatamente debajo de la superficie libre. Am bas esferas se unen 
por una varilla metálica a b (fig. 6),— cuya magnitud depende de 
la profundidad del curso— , para hacer algo rígido al sistema.

Con este flotador se obtiene la velocidad media, siempre 
que arrojado aquél en el curso, la bola superficial V vaya á flor 
de agua, y  la otra F  camine cerca del fondo.

H ID R O M E T R O S  :

é),—Tenemos entre éstos el péndulo hidrométrico simple, que
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consiste en 1111 cuadrante graduado C (fig 7) del centro O del 
cual pende un hilo en cuya extremidad inferior se halla agarrada 
una esfera de metal ó de marfil E  que recibe el empuje del lí
quido. Ahora bien, si P  es el peso de la esfera E , V  su volu
men y P  su peso dentro del agua, resultará, según el principio 
de Arquimedes,

P —P —tzV  (a)

Además, para el estado de equilibrio, si en la corriente es F  
el empuje y  v la velocidad, hallaremos, admitiendo que aquél es 
proporcional al cuadrado de ésta,

F=*K . v2 ,

donde K  es un coeficiente, dado por la experiencia.
Si 3 es el ángulo de desviación del hilo con la vertical, se 

tendrá

P  tang. 3 = F = K v 2 ; 

pero la ecuación («) se puede escribir

P  tang. o—P .  tang. 3—rc.V. tang. d = K v 2 ; 

luego K . v2 = ( P — ~ V) tang. <>/

l p  -  ¡y
de donde V=Z/yJ — —*anS-

Conociendo, pues, 3, la velocidad no es ya una incógnita. 
/ ) .— Hidrodinámetro de Brunings. En vez de la bola del 

hidrómetro anterior, es ahora una plancha inclinada Q (fig 8) la 
que recibe el empuje R. v 2, el cual se comunica al extremo A  de 
la palanca A A por intermedio de una cadena B G F . E l empu
je se equilibra con un peso P  movible en la palanca E F  que tie
ne una escala. Sea x  la distancia de P  al punto de apoyo O, y 
a la de O á F. Estando todo en equilibrio, se saca, conforme á 
la teoría de los momentos,

a. K. v2 — P. x ;

lacg°  " “ a/ í TK •

El empuje mismo sobre la plancha, se lee en el arco C. 
A sí que, conociendo x , la velocidad queda ya calculada.
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La plancha Q se ha representado en proyección horizontal 
en H.

g ).— Tubo de P ito t— Este sabio notó que, al introducir en 
una corriente un tubo de vidrio de la forma S N  (fig. 9), abierto 
en sus extremidades y  recurvado en ángulo recto por su parte 
inferior, si la abertura A  dirigíase contra la corriente, el nivel del 
agua dentro del tubo se eleva de una cantidad ab sobre el nivel 
exterior H H ;  y  dicha altura es proporcional á la velocidad. 
Mas, colocando la abertura en sentido contrario, según N 'S ', el 
nivel del tubo queda inferior.

En la propiedad, pues, de elevarse y  bajar el agua en el tu
bo con relación al nivel exterior proporcionalmente á la velocidad 
de la corriente, fundaba Pitot su cálculo de la velocidad de la 
misma. Darcy procuró reunir los dos efectos en uno solo, unien
do ambos tubos, después de haberlos alterado ligeramente su 
forma, según indica la figura 10. Un grifo G se abre el rato 
de exprimentar, y  ciérrase al sacarlo. Como la lectura no podría 
hacerse en la rama A 'G G ' estando aún sumergido el aparato, 
mediante otro grifo G' se extraía convenientemente el aire de los 
tubos, poniéndolos en comunicación con una máquina neumática
mediante un tubo T  de plomo; con lo cual se conseguía la
elevación del agua en cantidades iguales en los dos tubos, y  podía
se leer las alturas en escalas dispuestas en aquéllos, girando antes 
ambos grifos que estaban en comunicación con las ramas. Hecho 
esto, el cálculo de la velocidad lo efectuaba Darcy como sigu e:

Sean « 1 ,  a 2 dos coeficientes de proporcionalidad para am
bas ramas, y  h 1 ,  /72 las respectivas distancias ab, b'a! de los 
niveles interiores al exterior; según el teorema de Torricelli, que 
veremos más adelante, se tendrá, para cada tubo:

, v2 , v2h i = 7.r - -  , h2 = « 2 —  ;
2 g  2 g

sumado las dos ecuaciones y  representando (h 1 +// 2 ) por h, 
resulta

7/2
J i= h  i A h  2 —(a i T a 2 )—  ;

2 g ’
de donde

V «r + « 2
V 2 g h  = ¡ 3 V 2 g h  ,

poniendo —y:.: _r :~:q=,9 . 
v « , +6.
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h).— Tenemos, por último, el molinete de Woltmann, des
tinado á medir la velocidad de una corriente á cualquiera profun
didad. La figura 1 1 representa el aparato, tal como Woltmann 
lo imaginó en 1790, según puede verse descrito en las páginas 
2 17  y  siguientes del tomo II de la obra de M. A . Graéfif, titulada: 
"Traite d’ Hydraulique.” Consiste en un árbol horizontal girato
rio H H 1 que lleva un tornillo sin fin, el cual engrana con una rue
da dentada, la que á su vez pone en movimiento á otra segunda 
rueda mediante el engranage, con ésta, de un piñón que aquella 
tiene en su eje; las dos ruedas y  el piñón se acomodan en un bas
tidor .Z? A'movible al rededor de B  en un plano vertical,— supo
niendo el molinete orientado— . En  el un extremo del árbol va 
montada una rueda de aletas inclinadas A, A, de las que sólo dos 
muestra la figura, Todo el sistema está asegurado en un semi
anillo BCC, que se halla sostenido por la pieza H'ab', la cual 
puede subir y  bajar á lo largo de la espiga eé clavada vertical
mente en el fondo del lecho el tiempo de la observación. La 
profundidad misma á que deba mantenerse el instrumento en el 
agua, consíguese por el anillo a\ para lo que éste se sube ó baja, 
y  con él todo el sistema, y  después se lo afirma con el tornillo b' 
contra la espiga. Esto supuesto, pasa proceder á la observación, 
no hay sino sumergir verticalmente el aparato en el plano de la 
corriente, cuidando de que las paletas miren hacia la parte de arri
ba de la misma, á fin de que sufran la acción del líquido. Un 
cierto tiempo, mientras tomen las paletas un movimiento unifor
me, no se establece el contacto entre el piñón y  la rueda; pues 
mientras no se tira de un cordón cc, mantiene separados á aqué
llos un resorte r; pero una vez establecido dicho régimen, tírase 
del cordón, y  las ruedas se ponen en marcha; entonces se obser
va el tiempo, que el aparato funciona, en un buen cronómetro. 
Concluida la observación, para impedir que las ruedas dentadas 
sigan moviéndose, se afloja la cuerda, y  después se retira el apa
rato. Las ruedas,— cuya graduación, que tampoco se ve en la 
figura, y  debió arreglarse, ante todo, haciendo coincidir los ce
ros— , dan el número y  francción de giros de la rueda de aletas.

Como se ve, la teoría de este aparato se funda en el número 
de rotaciones que hace la rueda de aletas en un tiempo fijo; y  es
tá probado, por multitud de experimentos, que el número de 
vueltas es, sin error sensible, proporcional á la velocidad de la 
corriente. Los fabricantes suelen marcar en cada aparato los nú
meros de vueltas, por segundo, correspondientes á las velocida
des ordinarias; y  si no se conoce esas relaciones, hay-que deter
minarlas por observación en una corriente de velocidad conocida; 
ó también en el agua estancada, moviendo con ciertas velocida
des el aparato durante un camino dado.

Llamando, pues, v  la velocidad de la corriente, n el número
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de vueltas del molinete en un segundo, y a y b constantes (pro
pias para cada molinete), tendremos la fórmula

v —a+bn  ;

pero como t? es comunmente muy pequeño, considérase á v  co
mo proporcianal á n.

Harlacher, notando que el molinete de Woltmann exigía sa
carlo después de cada experiencia para hacer la lectura, y  que el 
contacto entre la rueda y  el piñón podía ajustarse más ó me
nos, marcando así una velocidad falsa; introdujo varias refor
mas en 1878: suprimió las ruedas dentadas, las aletas inclinadas 
las hizo helizoidales, y  el aparato, á cada giro, registraba, sin sa
carlo del agua, en una especie de receptor telegráfico que se dis
pone á orillas del río, y, si éste es caudaloso, en una embarca
ción, en la que se colocan las pilas y  se instala el observador.

En fin, para no ser muy largos, remitimos, en lo que con
cierne á las modificaciones de este aparato, á la obra y  páginas 
citadas de Graéff, donde se halla todo muy bien detallado (*)

Hecha esta ligera descripción de los principales aparatos que 
se destinan á investigar la velocidad de los cursos de agua, ma
nifestemos ya cómo se procede para obtener, primeramente, la 
velocidad local; y  después veremos el método que conduce á la 
obtención de la velocidad media.

Desde luego, prescindiendo de los aparatos de que se ha ha
blado en b) y  d), que pueden dar directamente la velocidad me
dia, todos los demás miden la velocidad real.

Para determinar ésta, conviene, ante todo, escoger el trecho 
del río donde el cauce y  el curso estén más regularizados; enton
ces se mide en la orilla una distancia A B  (procurando tomarla 
paralelamente al eje del río), (fig. 12),que será más ó menos con- 
sirable en proporción á la intensidad de la corriente; en seguida 
se colocan en las extremidades de la parte medida, esto es en A  
y B, así como en C  y en D, algunos centímetros encima, para
lelos á la superficie libre y  perpendiculares al eje, las varillas ó 
cables graduados A D  y  B C  que se se apoyan en jalones verti
cales clavados en A y D, B  y C. A sí preparadas ias cosas, ins
tálase el observador, con un buen cronógrafo en A  (ó en D), de 
modo que sus visuales con el jalón que tiene á los pies, formen 
un plano con el otro jalón que pasa por D-, en tanto que dos ayu-

[* ]  Por lo demás, cuánto se refiere á los instrumentos cuya teoría hemos expuesto, 
véanse las obras siguientes: la misma obra de Graéff, desde la pág. 2 12  del tomo I I ;  
el “ Tratato di Ydráulica práctica,”  de A . Nazzani, t. I , págs. 77 y siguientes; y  el 
"D ictionaire de Mathématiques apliquées,”  por H . Sonnet, pág. 363.
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dantes, situado el uno en B, (ó en C, según que la observación 
se haga de la orilla izquierda é de la derecha), está listo á dar 
la voz en el instante que el flotador pasa por debajo de la regla 
ó cable BC, y  el otro se encarga de soltar, uno ó dos metros 
más arriba de esta primera señal AD, (*) y  de coger el flotador 
del agua, cuando éste haya pasado por la segunda señal. Así es 
que, en el instante en que el observador ve pasar el cuerpo por 
debajo de la primera señal, inmediatamente comprime el resorte 
del cronógrafo cuya aguja instantera no marchaba, para ponerla 
en movimiento; cuando el jefe recibe la voz del ayudante, al pa~ 
sar el flotador por la segunda señal, vuelve á comprimir el resor
te, y  cesa de andar es instantero; el arco recorrido por la aguja 
desde las doce, número que al principio marcaba, hasta que se 
detiene, indicará el tiempo empleado por el flotador en recorrer la 
distancia medida. Con una nueva compresión del resorte, regresa 
el puntero á las doce, y  está otra vez listo para nueva experiencia. 
No queda ya sino dividir el espacio por el número de segundos 
que marcó la aguja, y  se tiene la velocidad real.

Esta operación se repite, con el fin de asegurarse de la ver
dad, comparando el segundo resultado con el primero; y  sólo en 
caso de que no estén conformes, se experimentará una tercera 
vez.

H ay que advertir, que de los aparatos para determinar la 
velocidad real,— se entiende, naturalmente, del agua— , sólo los 
indicados en a) y c) necesitan usarse del modo que acabamos de 
exponer; los otros tienen procedimientos y  fórmulas especiales, 
según se vió en el lugar respectivo.

Ahora, para deducir la velocidad media, con alguna aproxi
mación,— pues que, prácticamente, es imposible obtenerla con 
toda exactitud, por la razón de no poderse conseguir todas las 
velocidades de los infinitos hilos fluidos— , exigente será tomar 
algunas velocidades locales que correspandan á diferentes puntos 
de una misma sección trasversal, lo que especialmente se logra 
con el molinete; y  hecho esto, no hay más que deducir el térmi
no medio; ó lo que es lo mismo: llamando Vi, v2, v3...........   im las
velocidades reales observadas, la velocidad medía V  será dada 
por la fórmula

1 ^ ~ v  2 3 v  4 ........................ ~b *'n (4)
«

(*) Con el objeto de que el nadador, cuando pase por debajo de A  B ,  ya partí- 
cipe de la velocidad real del agua.

I
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No es difícil comprender que en cualquier curso de agua, 
entre la infinidad de filetes imaginables, uno habrá de éstos que 
posea la velocidad media, por el hecho de que los hilos parieta
les son los que tienen menor velocidad, y  la máxima correspon
de á un hilo que próximamente pasa por el centro de la sección 
trasversal. Cunningham ha encontrado para la velocidad media 
las siguientes fórmulas prácticas:

(véase la obra citada de Graéfif, t. II, pág. 172), en lasque los ín
dices de V  señalan las profundidades correspondientes. Así, la 
primera fórmula dice: la velocidad media es de: la velocidad 
superficial, más tres veces la que se obtiene á los contando la 
profundidad desde la misma superficie.

Según el mismo Graéfif, la velocidad media se encuentra á 
los 0,73 cerca de los bordes, y  á los 0,62 de la profundidad en 
pleno lecho; y  en los tubos, según Bresse, está á los 0,71 del 
diámetro.

M. Lecreulx,-según dice D. José Mariano Vallejo en su 
“Tratado sobre el movimiento y aplicaciones de las aguas,”  t. I, 
pág. 263-, teniendo en cuenta que muchos autores pretenden 
que “ la velocidad media de una corriente es igual á los 4/j de la 
velocidad de la superficie,” examinó esta opinión y  también la de 
M. Dubaut contenida en estos términos: "L a  velocidad media
de una corriente uniforme y  reglada es aproximadamente propor
cional aritmética cutre la velocidad de la superficie y  la del fon
do;” y  halló, escogiendo 48 de las experiencias de Dubuat, que, 
el parecer más concorde con los resultados prácticos, era el pri
mero; pues de las 48 experiencias, 23 confirmaban la primera 
opinión, mientras que la segunda encontraba apoyo sólo en 12.

M. de Prony obtiene directamente la velocidad media por 
la de la superficie, mediante la fórmula

y _  v(v  +  2 ,37 18 7)
' ^ + 3 , 1 5 3 1 2  ’

en donde V  es la velocidad media y  ?’ la de la superficie.
Tiene esta fórmula la ventaja, como dice Vallejo, á más de 

ser expedita para el cálculo y  de representar fielmente los expe
rimentos, de hacer á un tiempo nulas ambas velocidades, como 
debe ser, cuando una de ellas lo es.

En la última parte de mi trabajo se verá otra fórmula que 
se aplica también á los cursos á cielo descubierto.
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Queda, de esta suerte, determinado perfectamantc el segun
do factor V de la fórmula (i), que es la general, conforme vere
mos más adelante.

Pasemos ahora al
B — A F O R O  D E  L A S  A G U A S  E N  C O N D U C T O  C E R R A D O .

Para las consideraciones que vamos á hacer, recordemos el 
teorema de Torricelli, que corresponde á la fórmula

v — V 2 g h

relativa al eflujo de los líquidos por orificios practicados en pa
red delgada (*). Esta fórmula dice : "L a  velocidad de un liqui
do que sale por un pequeño orificio practicado en pared delgada, 
es igual d la que adquiriría un cuerpo que cayese libremente en el 
vacío, desde la superficie libre hasta el centro del orificio."

La demostración de este teorema traen todas las obras de 
Mecánica é Hidráulica; puede verse, por ejemplo, la de D. To
más Ariño y  Sancho, en su “ Mecánica Racional,”  t. II, pág. 452. 
Por razón de laconismo no entramos en los pormenores.

Esto supuesto, comencemos esta sección estudiando la sali
da del agua por orificios hechos en pared delgada.

Pondré aquí una brillante demostración de la fórmula, que 
suministra el gasto para este caso, y  que la extracté de las ex
plicaciones orales del profesor de Hidrotecnia.

La fórmula es

5 . r = e = - W 2 7 i [ i -  ¿ ( f ) _  ¿ ( f  ) 4_ . . . . ]

Para demostrarla, imaginemos que en la pared P de un de
pósito se abra un orificio de forma embudada, cuya boca más re
ducida se ve en la figura 13 ;  y  sea N G  el nivel del líquido. 
Descompóngase la superficie del orificio en anillos circulares 
concéntricos del mismo ancho; los radios para cada anillo, se-

r 2 r 3 r (m — 1) r ,
r a n : — . — . —  ...........>  > siendo m un numeroni m m ni

V
muy grande y, por tanto —  > que llamaremos b, muy peque

ño. Claro es que el número de anillos será proporcional á la 
magnitud de m. Aparte de esto, divídase cada anillo en los 
elementos paralelográmicos que la figura muestra entre A y D : 
cada elemento se acercará tanto más á un paralelogramo, cuanto

("  )  Entiéndese por tal, aquélla cuyo grueso es menor que la mitad de la me
nor dimensión del orificio.
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sean más pequeños; sea n el número de tales elementos para 
cada anillo; el valor en longitud de cada elemento será, puesto 
que la circunferencia se expresa por 2 7t r, (r = A  C),

2 tt r

y como hablamos de cada elemento anular, ó mejor dicho de 
una de las dimensiones de cada elemento, resulta que el área pa
ra cada uno de los mismos, es

2 71 r  , 2 ti r  b
 . b =   =  E  .n 11

Si GC—h, y  el ángulo A C E = (p ,—al rededor del cual se 
consideran los elementos, como desde E  hasta A —, la presión 
sobre cada elemento E  será

E N = C G —C L = h —r cos <p;

y el gasto para cada elemento anular, es

Q'= S ' V = S ‘ V 2 y h '=  2 g  (h—r eos <f)

= ^ ^ J 2 9 H 1 ~-yCOS<p) 7  2 9 h V  1 “

=  “ T ^ [ 1 —^ ' T C0S<p~ I//&{ t ) 2 cos2 9 -------- ]

a) = ^ ^ V 2 7 / , [ í - y í  x cos^ “ ú ? ( t ) 2 ( 1 + « w 2 ? ! A . ]

E l gasto para todo el anillo obtiénese, cuando por 1 se toma

r*. ts , r- , , 2 1 + COs2 f  .[ J De la formula general qq$  # DI 4? termino sena

1'—1 ‘ —3 / r  \3 3 1 o í r \3 y 3 - n  , • , ,
-  ^ ) cos <P = = ~  ¿  )  C0S haciendo la

(p—0

o
suma indicada; el 5'.' término es: -Át )

\4 3 + 4  cos 2 (f+cos4<p
27 v n i  23
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n. i —n\ por eos (f, la suma de todos los cosenos de <p desde (f=o  has
ta <p=2 por eos 2 (f, la suma de todos los cosenos de 2 tp desde 
2 f = 0  hasta 2 <p=4 ^ ;  &? Pero la suma de todos los cosenos 
de un círculo entero es cero; luego los cosenos desaparecen. La 
fórmula (a) vale para cualquier paralelogramo de los que forman 
el anillo; luego el gasto para cada anillo estará representado por 
la suma de los gastos de los elementos anulares; y  así es 
para cada anillo

y  por lo explicado es

<f =  2 "  2 <p — 4:~ n
-  cos <f=0 , -  C0í 2 f = 0 , ..............; -  \ = n  ;

f = 0  2 f = 0  1

y  por esto,

 ]

Tal es la fórmula que da el gasto para un anillo infinitamen

te delgado que corresponde al radio r; pero hemos hecho ~ =  b]
m

luego

Q i — 2 -  r  -J2 g  h f  ̂ 7 ~m [ _ ü |  I 1
l TTn ~ ^ T n V }  Te J

Pero, si esta fórmula se verifica para un anillo de radio r, 
también se verificará para los radios
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que corresponden á los anillos que forman el orificio de salida; 
luego, si en la fórmula precedente se pone por ; los valores 
indicados, obtiénense las siguientes ecuaciones:

(7 - 2  ~ r  V 2 jr h
vi

— 2 ~ r  V 2 g  k

Q ‘— 2 ~ } V 2 g h  £

m

2 r

I t 3
16 tu 4 h 2

i 2 3 r 3 
i ó w 4 / / 2

• J  > para el i? 

- - J  para el 2?

Q "— 2 /, r V 2 g  h [
3 r  > 3 3 ;' 3

m2 1 6 vi 4 k 2 ]
,ott tf J ’

La suma será el gasto total, es decir,

Q = 2 ~ r V  2 g h  £ — ( j + 2 + 3 + 4 + ------+»/)

T s  ’ 7« 4 ^ < 13 + 23 + 3 3 +  - - ) - - J

.-------- r  r  m2 i r 3 ;«4 1
— 2 - ;  2  g  i £ ~  'T ' — 7 6 ’ ' "4  J

(2. £■. 0. <2. D.
Si el nivel del agua pasa por el vértice del círculo, será, en

tonces

/ ' r — 1
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y  por tanto,

Q =nr> (  , _  L _ _ L  -  W r a _2 !Z _  ^
V 32 1024 /  10 2 4

=0'964~r2 V2g /¿ ,= 0  964^ ̂ 2g/i, 

donde S = n r 2 .

Ahora, veamos la fórmula para la salida del agua por un ori
ficio circular que tenga tubo adicional cilindrico. E l gasto pro
ducido por un tubo de cualquiera longitud, ya lo dijimos, no es 
sino un caso particular del que se trata á continuación.

Sea: R  un receptáculo que contenga agua, y  el nivel de és
ta indique la línea N N ', (flg. 14); E F F 'E ' un tubo adicional ci
lindrico; y  h la distancia de la superficie libre N N ' al centro del 
orificio. A l salir el agua por el tubo, nótase en el interior de és
te cierto nodo, contracción, vientre ó disminución de la vena flui
da, á una distancia igual al radio de tubo contada desde la boca 
del mismo tubo, que se une á la pared. Hay, pues, en la vena 
líquida dos partes: la primera, contraida, que acabamos de ver; 
y  la segunda, ya ensanchada, al salir el líquido rozando las pare
des del tubo, y  entonces se dice que el agua corre á boca llena. 
L a relación ó cociente entre estas dos secciones, es el coeficiente 
de contracción; esto es, si S  y S  son las secciones respectivas en 
E E ‘ y  F F ', se tendrá, llamando a dicho coeficiente,

5 '
(a)

Si q es la cantidad de agua que sale por E E ‘, y  F  la veloci
dad de salida, la cantidad que pasa por E E '  será

q = a .S . v '; (b)

pero la misma cantidad que pasa por E E '  pasa también por F F 1; 
luego, si Vi es la velocidad en F F ,  tendremos

F 'v '— F . v i ; (c)

• mas, por la contracción es F'~<F; luego F>~v¡ .
Dedúcese, pues, que las capas elementales que pasan por F ',

salen por A á  boca llena, con una velocidad menor de la que an
tes tenían; luego hay una pérdida de velocidad, que se expresa 
por
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que no es otra cosa que una pérdida de fuerza viva/la cual pér
dida tiene por valor la mitad del producto de la masa q por el 
cuadrado de la velocidad; si este valor representamos por / ,  será

p —y¿q ( : J - v  i )2 .

Además, la misma pérdida para las moléculas que atravie
san por F F  es

%qv i 2 (d)

“ Para que el agua salga, pues, por F F ,  es necesario que el 
trabajo del cilindro líquido, solicitado por la gravedad y  presión, 
sea equivaleute á las dos fuerzas vivas indicadas; ó en otras pa
labras: que el trabajo mecánico que la gravedad y  presión ejer
cen en la masa del indicado cilindro, sea equivalente á la resis
tencia expresada” por la fórmula (b) “ y  á la fuerza viva produci
da (tí)] pues se sabe de la mecánica racional que el trabajo de 
una fuerza es igual al de la resistencia, más el aumento de la 
fuerza viva; es decir,

T = f.s —rs-\-l/2m(v'—c)2 (Y)

( f —qg, cantidad de movimiento).
Por consiguiente, para nuestro caso, será

T = y q v i  2 + y q { v ' - V i )2 , ( / )

puesto que rs de la fórmula (r) es el trabajo que hemos señalado 
en (d).

A h o r a  bien, una m asa i con una aceleración ó cam ino 1 y  
con una presión 1, produce el trabajo  1; 
lue"o nna masa q con nna aceleración ó camimo 1 y con una presión 1, da el trabajo q;

i» i* q 11 11 11 11 11 i* ti ,1 11 li 11 11 11 q
11 it 11 q 11 11 11 i* 11 5 11 ji 11 11 h, 11 11 11 q q b,

que es el trabajo total T\ luego

T = qgh . (g)

D c (f)  y  (g) sacamos
2 2 

q s  A—y  [9 í ' ,  + 9  ( v '- v 1 ) ]  (A)

Pero la cantidad de agua es la misma que pasa, ya por E E ',  
ya por F F ' ; será pues

a F z / = F  v , ó v '— — ;
1 a
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luego, (//) transfórmase en

i ' . M í  (  A  - v ¡  ) !  ]  =  Ü  q [ i ' ?  +  (  7  ~

6 2 ^ = ,  , - +  (  ü  - ) '  ‘ +  [ , , (  1 - 1 )  ] ’
a

, 2 2 f¡ h , y/2 gh
luego v t = - — —j------- 2 o v t = -  *

H " i
2 (i)

Los demás coeficientes se hallan como sigue:
Y a  sabemos que el gasto teórico tiene por fórmula la

q = S V - S V  '1 g  h ; ( j )

pero la sección 5  varía por el coeficiente de contracción, el que
S'

se vió que era — =  « ; de donde S /¡=a S ;
O

tendremos, pues,

q , =  S ' . v — a S  y/lTgh. (/•)

L a  fórmula (j) cambia además, por el coeficiente de velocl- 

; pues ten 

efectivo, será

dad; pues tendríamos—  =*?, ó v'ss-f v; luego, si qi es el gasto

q .^ S v '^ t fS V 'ly h  . (/)

La misma fórmula sufre una modificación por el coeficiente

de salida; pues, llamando q, el gasto efectivo, será ó
3 <1

q q , Este cambio debe considerarse engendrado por el

cambio de los elementos que entran en el gasto teórico; estos 
son: i? la sección S  que se transforma en S ',  según hemos 
visto; por lo cual sale de (a),

S ' =  a S  (tu)
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donde « es el coeficiente de contracción; 2? la velocidad v  que 
se altera en 7/; pues al pasar las moléculas por 5  experimentan, 
por el roce, una pérdida de velocidad, y  es

v  ; ( >i )

S  cámbiase en S '  por la convergencia délos hilos líquidos, que, 
en el interior del vaso se acercan de todas partes, concurriendo 
por lo mismo á S -  Según esto, se tiene

q ,  = .S '  v'=.a S  <p v=st(a <f) S  V 2 g h \ (o)

y como, además, q3 = r¡ q=¿r¡ S  V 2 g li , sale de ésta y  de la 

anterior r^utp, y

q 3 ~ i a(f)  S V  2 g h ^ rjS V  2 g  h; (p)

es decir: “ el coeficiente de eflujo, salida ó gasto es igual al pro
ducto de los coeficientes de contracción y  velocidad, para el mis
mo orificio en iguales condiciones.”

Por último la fórmula ( j )  es influida por el coeficiente de 
rozamiento ó resistencia

i ? ) ’ — ( ! ) ’ -

V <F / V z +  1 .

Llamando, pues q4 el gasto, será

q 4 - z q - z S J l g h  (q)

Las ecuaciones (k), (/), (ó ó p) v  (q) se pueden representar 
por la ( j)  multiplicando ésta por la indeterminada co. De tal 
suerte, que el gasto efectivo en su expresión más general, será

q' i —coSV 2gh,

en la que w representa al coeficiente de contracción, ó de velo

v  2 7/ 2
h — h' 2 £ 2 S  v 2 _  v> 2

* h‘ =  T *  =  V ~2

2g
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cidad, ó de gasto, ó de resistencia; “ lo cual debe tenerse en cuen
ta, porque cada coeficiente significa cosa distinta.”

Valiéndonos de las fórmulas que expresan los diferentes 
coeficientes, sácase el valor de cada uno de éstos en función de 
uno ó más de los mismos. Aquí los ponemos:

1 i

Para secciones circulares es a= 0 '6 4 . A si que, la fórmula 
(i) se reduce á

Vl ~  ^  2gh

16

^  16  2 +  9 2 ^  2 g h , — ^ 2 g h  =0-87%/ 2 gh >

fórmula que expresa la velocidad del agua por un orificio cir
cular con tubo adicional cilindrico. Por tanto, el gasto mismo, 
será

q = S v  i = 0 '8 s 5 v ' 2gh, ó q = 0 '8 7 S V  3gh.

O según la notación establecida al principio, la fórmula (1) 
transformaráse en

G—S  Vi —o,8 q S V  2g h , 

que es la que deseábamos obtener.

Hagamos ahora una ligera consideración respeto de los tu
bos cónico-convergentes; los divergentes, por su ninguna impor
tancia práctica, no estudiaremos.

Las líneas de puntos BF, B 'F  (fig. 14) manifiestan un tubo
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cónico-convergcnte. En esta clase de tubos hay dos contraccio
nes (*)'■ la una interna, que acabamos de ver en los tubos 
adicionales cilindricos; la otra exterior, ó sea la de fuera de la ac
ción de descarga, que hace adquirir al agua una velocidad con
siderable.

E l coeficiente de gasto en estos tubos se ha encontrado que 
varia entre 0 829 y  0 ‘950, conforme que el ángulo de convergen
cia varíe entre o ° y  48°5c/. Además la experiencia confirma 
que dicho coficiente no se altera con el cambio de altura de pre
sión; pues mientras que llega el ángulo á 13 o, el coeficiente au
menta; pero pasado ese límite, disminuye.

“ E l coeficiente de contracción externa, que es igual á la uni
dad para una convergencia de 6o, próximamente, después de
crece grado por grado, creciendo el ángulo de convergencia, y  de 
allí el crecimiento de la velocidad, la que alcanza su valor m áxi
mo, igual al que produciría la altura de presión h, para a (ángulo 
de convergencia)= 3 0 °  aproximadamente; y  por esto, con tales 
tubos se obtendría, si se usa agujeros horizontales, saltos de agua 
tanto más elevados, cuanto mayor sea el ángulo de convergencia, 
pero dentro de los límites indicados.”

E l gasto, pues, es inversamente proporcional á la contrac
ción, en estos tubos.

En  la quinta parte, que viene á ser el complemento de esta 
tercera, veremos cuánto se refiere á los tubos largos. Pasemos 
á otro punto.

IV

D E L  A N A L I S I S  Y  P U R IF IC A C IO N  D E  L A S  A G U A S

De nada serviría en una ciudad un caudal de aguas, si éstas 
no fuesen de buena calidad, potables, esto es, á propósito, ade
cuadas para la bebida de personas y animales.

En la naturaleza no se encuentran aguas químicamente pu
ras; es necesario que contengan, como en todas sucede, más ó

(*) De paso diremos, de un modo general, que, “ si la posición del orificio • s 
intermedia á las paredes (delgadas) del depósito, distando por lo menos una y  media 
veces ó dos veces su diámetro, la contracción se dice completa; y  parcial ó incomple
ta, cuando uno de los lados del orificio es prolongación del correspondiente del depó
sito, en cuyo caso la contracción disminuye, aumentando el gasto; éste será tanto m a
yor, cuanto más sean los lados en que la contracción se suprima. Si tal aconteciera 
en los cuatro costados, el gasto sería el mismo que si se hubiera adaptado al orificio 
un tubo prism ático.”
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menos principios extraños á su composición, “ obedeciendo así á 
una ley providencial,” si hemos de decir con Monlau Se ha en
contrado que el agua químicamente pura es perjudicial á la be
bida.

Por manera que, “ la potabilidad del agua ó sea su pureza 
higiénica no está en razón de su pureza química.”

Entre las sustancias que el agua puede tener en disolución, 
unas son provechosas, y  nocivas otras para la salud; á las prime
ras pertenecen: el aire atmosférico, el ácido carbónico, el cloru
ro de calcio y  el carbonato de cal; y  corresponden á las segun
das: las demás sales calizas, algunos óxidos y  los despojos orgá
nicos.

La atmósfera,— de la que dice el P. Cappa, “ que es viva 
imágen de la Providencia, que por do quier se halla prodigando 
al hombre inmensos raudales de gracias y  beneficios”— .contiene 
en su seno el aire, que, al decir de Sotanilla, “ es la lengua de la 
naturaleza, sin la cual ésta permanecería eternamente silenciosa,” 
tan esencial así á la respiración, que es signo cierto de la vida 
material, como al agua que nos sirve de alimento; pues, para 
considerarla ésta como potable, debe también tener aire, toda vez 
que los ensayos químicos así lo prueban, y  más que todo la ex
periencia en cada organismo, que es el mejor criterio para juzgar 
de la bondad de una agua, conforme demostró el Señor Bouchar- 
dat en las discusiones de la Academia de Medicina de París, en 
1862. A sí que, el agua para la bebida debe ser lo más expuesta 
a! aire.

E l ácido carbónico, el cloruro y  el carbonato de cal, pero 
este último en cortas proporciones, contribuyen á saturar los áci
dos del estómago; y  la presencia del primero, especialmente, se 
reconoce por cierto sabor picante que comunica á las aguas.

Cuando surgen éstas de la tierra con un exceso de carbona
to de cal, ó de otras sales en disolución, pronto abandonan una 
parte de dichas sales; entonces se dicen incrustantes, porque cu
bren de una cierta capa los objetos que en ellas se sumergen por 
cierto tiempo. Este fenómeno se explica así:

Las calizas son arrastradas por las aguas, porque los agentes 
atmosféricos corroen á aquéllas en virtud del ácido carbónico que 
éstos tienen; pues el carbonato de cal, cuando lleva exceso de 
ácido, pasa á bicarbonato soluble. E l ácido carbónico llevado 
por las aguas pluviales, satura dichas rocas y  determina una ero
sión, representada por surcos más ó menos pronunciados; pero 
los materiales conducidas por ellos llegan á un punto donde el 
ácido carbónico excedente se desprende, y  allí la caliza, insoluble 
de nuevo, se deposita al rededor de los cuerpos que encuentra, 
formándose de esta suerte la sedimentación química cada vez que 
se restablece el equilibrio.
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Entre las materias que hacen impotable al agua, la más per
niciosa es el sulfato de cal; en cuyo caso se dice selinitosa al agua 
que le contiene, porque antiguamente llamábase selenita á dicho 
sulfato. También es selenitosa, por extensión, el agua que con
tiene hidroclorato y  nitrato de cal. Esta clase de aguas descom
ponen el jabón, formando grumos de jabón calizo insoluble; pre
cipitan con abundancia al tratarlas con alguna sal barítica insolu
ble; y  no sirven para lavar la ropa ni cocer las legumbres.

Varios medios hay para saber si una agua es potable y  co
nocer qué clase de sales contiene.

E l principal es el sabor. Cuando no tiene sapidez, en gene
ral es de buena condición; mas no pasa lo mismo con el color: 
que no siempre toda agua cristalina es pura; puede ser agua mi
neral, en cuyo caso hay temor de que sea venenosa.

• Si impresiona al olfato, desecharemos para el uso, porque de 
seguro es también agua mineral ó está iniciada de despojos or
gánicos, que la desoxigenan y  al fin la vuelven pútrida, á causa 
de su descomposición, favorecida por el contacto del aire y  por 
el calor.

Pero, para asegurarse de la existencia de sales calcáreas en 
el agua, hay que acudir al procedimiento hidrotimétrico. Este 
se funda: i? en la facilidad con que la más pequeña cantidad de 
jabón vuelve al agua espumosa, cuando ésta no contiene sales 
capaces de descomponerlo; 2? en la propiedad que tienen el anhí
drido carbónico, las sales de cal y  las de magnesia, de impedir que 
el agua forme espuma por la solución alcohólica de jabón, mien
tras que no estén saturadas con este reactivo; 3? en que una mo
lécula de sal y  otra de magnesia exigen cada una dos de jabón 
para precipitarse en su totalidad, en tanto que una molécula de 
jabón se transforma enteramente, por otra de anihidrido carbóni
co, en jabón ácido que no forma espuma sino por agitación con 
el agua, y  en bicarbonato alcalino. Este método para cono
cer la bondad de una agua, se debe á M Klark, quien lo inventó 
en 1854, y  á los señores Boutron y  Boudet, que lo peafecciona- 
ron.

E l aparato mismo, llamado hidrotímetro, y  que sirve para 
determinar con bastante aproximación y  rapidez el análisis de 
uná agua potable, consiste en un frasco F dividido de 10  en 10  
centímetros cúbicos, desde ó hasta 40, y  en una bureta ó hidró
metro H, (fig. 15), que contiene una escala dividida en centíme
tros cúbicos por el un lado y  la escala hidrotimétrica por el otro. 
Cada ensayo exige cuarenta gramos de agua, que se mide en el 
frasco F  La división entre o y a del hidrómetro F, representa 
la proporción de líquido necesario para producir espuma con el 
agua pura destilada. Los grados, á partir de o, son los grados 
hidrotimétricos.
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Para ensayar, se prepara antes la solución alcohólica de ja
bón, según la fórmula siguiente:

Jabón blanco de Marcella.................................................. io o j
Alcohol á 90o  1600 ^

(:uya mezcla se disuelve en caliente, añadiéndole des-  ̂ > 
pues de filtrada:

A gua destilada.................................................................1000
T o ta l..................................................................................... 1700 grs.
E l líquido de prueba que resulta «contiene, para cada grado 

hidrotimétrico, O 'i  de gramo de jabón neutralizado por cada litro 
de agua sometida al experimento; y  corresponde á la vez á 0 0 114  
gramos de cloruro de calcio, ó á 0 01 de carbonato de cal para 
la misma cantidad de agua.»

Ahora bien: para proceder al ensayo, se mide en el frrsco F  
cuarenta gramos del agua que se quiere experimentar, y  se aña
de poco á poco el licor de prueba, del que precisamente se tia- 
brá llenado la bureta, viendo de vez en cuando si se produce, por 
agitación, una espuma ligera y  persistente. Esta espuma forma
rá en la superficie del agua del frasco una capa regular de medio 
centímetro de espesor, y  permanecerá lo menos diez minutos sin 
desbaratarse. E l grado en que queda el líquido en la bureta, 
cuando se obtiene la espuma en el frasco, representa el grado hi
drotimétrico del agua ensayada; de modo que, si por ejemplo, el 
aparato señala 20, indica qne un litro del agua examinada con
tiene o-20 gramos de sales térreas, toda vez que cada grado hi
drotimétrico representa, próximamente, 1 centigramo de sales 
térreas contenidas en un litro de agua.

E l Señor Secligmann clasifica las aguas del modo que sigue: 
1? clase.— Cuando no pasan de 30o; excelentes para la bebida, 

lavado de ropa y  cuecen bien las legumbres. Son lige
ras para el estómago.

2? “  — De 30— 60, sin ser por esto insalubres, son menos
favorables á la salud que las anteriores y  no gozan de 
las otras propiedades de éstas,

3a « — De 60— 150 ó más, no sirven para la economía do
méstica ni para la industria.

Naturalmente, si las aguas son tan variadas, es porque al 
pasar por los diferentes terrenos, se apoderan de ciertas sustan
cias que ellos contienen. Esto sabíase desde muy antiguo; pues 
ya Plinio el naturalista, en el siglo primero de nuestra era, dijo: 
las aguas son tales, cual es el terreno por donde pasan.

Como consecuencia de esto, sucede que las aguas destina
das á la bebida, al correr por terrenos vegetales, se enturbian y  
no se prestan para usarlas. A  fin, pues, de ponerlas en buenas 
condiciones, se les hace pasar á travez de filtros, ó lo que es lo 
que es lo mismo, se las filtra.
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La filtración es una operación por la caal se desembarazan las 
aguas de las materias sólidas que tienen en suspensión. Los fil
tros mismos son cuerpos porosos que por sus canales finos dan 
paso únicamente á la materia líquida, en tanto que las partículas 
sólidas quedan en la superficie.

Darcy, valiéndose de una columna hueca de fundición, de 
alguna altura, y  haciendo variar las cargas de agua y  las alturas 
de las capas de arena, después de muchos ensayos, pudo concluir 
que el gasto crece proporcionalmente á la carga y  en sentido inverso 
de la altura de la arena, con tal que ésta conserve una naturaleza 
constante.

Por razones de laconismo, pues que está saliendo muy e x 
tenso nuestro trabajo, no nos detenemos á considerar la acción 
de las materias en suspensión y  en disolución en el agua, sobre 
los filtros. Basta decir un poco del uso de ellos.

Cuando los cantidades de agua son pequeñas, se deja pasar 
ésta á travez de un cuerpo poroso, como por ejemplo la piedra 
pómez, al que se ha dado la forma de una vasija para que pueda 
recibir el líquido; entonces las partículas toscas detiénense en la 
superficie, y  las más diminutas, de las sólidas, penetran algo en 
las canales reducidísimas, y  el líquido sale más ó menos transpa
rente según sea la clase de filtro que se haya empleado. Se re
novará éste cada cierto tiempo.

H ay un procedimiento muy sencillo y  fácil para purifica1- 
un agua turbia, dado que el reposo, por un tiempo no muy 
largo, sea insuficiente. En  una disolución de cloruro férrico, 
de 43/00, y  57/00 de agua se sumerge una hoja de papel de fil
trar, y  cuando está bien impregnado se lo deja secar. A sí mis
mo, en otra solución de 43/00 de bicarbonato de sosa y  57/00 de 
agua, se hace lo mismo con otra hoja. L a  primera se coloca en 
el agua turbia, que después de algunos minutos adquiere un co
lor amarillo por la presencia de la sal de hierro. Tan luego co
mo toma dicho color, y  sin sacar la primera hoja, introdúcese la 
segunda, que da al agua un color oscuro por la formación de car
bonato férrico, cuya sustancia absorve por completo las impure
zas del agua, por fangosa que esté, quedando cristalina y  pota
ble. Este sistema tiene el inconveniente de no ser económico.

Si las cantidades de agua que desea purificarse, es en gran
de, se hace uso entonces de filtros para este objeto. No repro
ducimos sino uno de los muchos que M. A . Debauve trae en su 
“ Manuel de 1’ Ingénieur,’’ fascicule 16 ; se lo encuentra en la pá
gina 85. E s un filtro á capas verticales de arena. Llega el 
agua por el conducto a ffig. 16], llena el primer depósito A , 
pasa el interior B, atravesando un filtro vertical C, se dirige á un 
segundo filtro vertical E  para volverse á un segundo depósito 
interior, de donde la extrae la bomba g.
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Las capas filtrantes son construidas como las palizadas, el 
macizo interior comprende un núcleo central de arena fina man- 
tenido sobre los dos lados por arena gruesa; la arena fina no 
puede ser puesta en contacto con las paredes, porque no se es
curriría por los intersticios.

Para tratar la quinta parte, diré sólo algo de! carbón, tan re
comendado como descolorante y  desinfectante. Los Señores 
Gaultier de Claubry, H. R oyer— Collard y  Donné han estudia
do este punto y  deducen que, “ admitiendo por limité extremo 
que un kilogramo de carbón pueda purificar completamente 10 
hectolitros de agua apenas fétida, se concederá una parte muy 
grande á está acción,”  y  que “ la proporción de carbón empleado 
no tiene ninguna relación con la masa de agua que se quiere 
purificar, y  que, si este cuerpo ejerce en los primeros instantes 
una acción desinfectante, no actúa bien pronto sino como mate
ria filtrante.”  *

V

D E  L A  D IS T R IB U C IO N  P R O P IA M E N T E  D IC H A

A l llegar á esta parte, conviene primeramente que comen
cemos por la manera de determinar la presión de un conducto 
en un punto cualquiera de aquél. Esto se consigue por medio 
del piezómetro, que no es otra cosa que un tubo flexible de plo
mo que se adapta por su extremidad inferior al punto del con
ducto cuya presión se trata de determinar. La extremidad su
perior remata en un tubo de vidrio que permite ver la altura á 
que el agua se eleva en el aparato; dicha altura representa el 
exceso de la presión del agua en el conducto sobre la presión 
atmosférica. En efecto, en estado de equilibrio estático ó diná
mico, sábese de la Hidrostática que, si P es la presión en el con
ducto, P i  la atmosférica, h la altura del agua en el tubo y  p  el 
peso del agua por métro cúbico; entre estas cantidades existe la 
relación

P * * P i + p h  (5)

Ahora bien, vengamos á considerar un conducto inclinado, 
cilindrico, en cuyo interior corra agua; y  sean A B  y  CD dos 
secciones cualesquiera. Además, S  la sección trasversal del 
conducto,

L  la longitud del mismo, 
p  el peso del metro cúbico del líquido,
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P  la presión media por metro en A B ,
P ' id. id. id. id. en CD,
V  la velocidad media que será igual en cada sección, puesto 

que el volumen líquido que se escapa en la unidad de tiempo es 
el mismo para cada una de ellas,

t un tiempo muy pequeño, durante el cual el fluido haya 
sido desplazado de una pequeña cantidad, esto es, que las mo
léculas que estaban en A B  vengan á A 'B ', y  las CD á C D ', 

g  k ~ z  y  g ' P — P  ;  también d  el diámetro del conducto.
Si se considera que el incremento total del movimiento pa

ra la masa líquida es el mismo, no obstante que la velocidad 
cambia en los diferentes hilos, en los que, para cada uno, sí es 
nulo dicho incremento; conforme á un teorema de las cantida
des de movimiento, la suma algébrica de las proyecciones, sobre 
la dirección del eje del conducto, de todas las fuerzas aplicadas al 
cuerpo líquido A B C D , (fig. 17,) debe ser cero. Dichas fuerzas 
son: la presión actuada en CD, el peso del fluido, las reacciones 
normales de las paredes contra el líquido, y  por último, el roce 
de éste sobre aquéllas.

Según esto, como la presión media en A B  es P, la total será 
P.S\ la en CD, es P .'S , aunque en sentido opuesto á P .S ;  luego 
el peso del prisma líquido será/..í> .Z : su proyección sobre el 
eje del conducto es

p . S L . ^ - = p - S { z - z ' ) - ,

las presiones normales sobre las paredes, se destruyen; y  en 
cuanto á la resistencia longitudinal, la experiencia confirma que 
aquélla es proporcional al área de la pared mojada, esto es, á </’. L, 
y á una función de la velocidad.

De tal modo, que tendremos

P S - P ' . S + p . S  (z-z')-<¡>. L / ( F ) = 0 ;

S  Ti r 2 r  2 r d
pero

,oeg° L .  JLj -F._L¿+A rf(w ) - A /(n=0;

de donde — d ( — — —  + z —z,>) —J^ - f ( V )  (6)
4 \ p  p  / p  y

ecuación general,que sirve también cuando el conducto es cur
vilíneo, puesto que éste podría dividirse en partes suficientemen
te pequeñas para que se consideren como rectas, para cada una
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de las cuales se aplicaría la fórmula general, y  después se suma
rían las ecuaciones que resultasen. Obtendríamos así la misma 
ecuación general.

E l paréntesis del primer miembro expresa la diferencia de 
los niveles en los piezómetros N  y N \  esto es, la diferencia de 
las presiones en A B  y CD. En efecto:

Según la fórmula del piezómetro, y  por la notación arriba 
establecida, tenemos

~ ^ + h  , ~  =  ̂ > + / é  ;
P P  P P

y  restando de estas dos ecuaciones resulta 

P  P '- -  A - / / .
P P

Pero h—h '+ s —2/= (/ i+ 2 )—{ / i+ d j^ N g + g K ) —(N 'g '+ g 'K )  

= N K ~ N ' K ' ,

es la diferencia indicada; luego si ésta se expresa por I, sale

' A d - i = j f ( V ) ,  ó X d ~ = j - / ( V ) .

La cantidad I  llámase pérdida de carga, la cual no es otra 
cosa que la disminución de la altura piezométrica, que ya vimos, 
y  que mide la presión en un conducto de agua; pues áun cuan
do ésta, en estado de equilibrio hidrostático, debiera elevarse 
hasta el nivel del agua en el estanque superior, resulta que en 
verdad se eleva á una altura mucho menor, á consecuencia del 
movimiento del líquido y  del roce contra las paredes del conduc
to. Esta diferencia, pues, es la pérdida de carga; y  el co

ciente y  es la pérdida de carga por metro de longitud, y  se la
iy

designa con la letra J \  por lo que la ecuación anterior se es
cribe

X D . J = j - . f ( V ) ,  ó y4 D - J = o , o o i f ( V ) ,  

para el agua.
M. de Prony en 1875 dió á la función O'OOi f {  V) la forma

o o o i/ ( F )= = a  V+b V 2 ,
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donde a = 0*0000173 y  ¿=0*000348  son dos coeficientes de
terminados por este sabio, á quien la ciencia de las aguas debe 
excelentes investigaciones. Dubuat, Couplet y  Bossut habían 
hecho muchas experiencias, y  de 5 1 de éstas se valió de Prony 
para el cálculo de los indicados coeficientes.

Más tarde, Eytelwein, entre otros, fijando su atención en la 
pérdida de carga, que los demás observadores habían desprecia
do, halló, para a y  b los valores respectivos: 0,0000222 y  
0 000280; valores de los coeficientes que deben preferirse en 
los cálculos.

Uarcy dió á los coeficientes la forma
, 0*00000000376 . 0*0000062

«=0-000032-1--------— — ¿ = 0* 000443+ —  ;

y  en caso de que pudiera ser despreciable a, por ser la veloci
dad media muy grande, este hidrómetra insigne toma para b e! 
valor

, , 0*00000647
=0*000507-1 tí '

Ahora bien, llamemos H  á la altura del nivel en el depósito 
sobre el centro de la sección A B . Como la entrada del agua en 
el conducto produce otra pérdida de carga, la cual no debe des
cuidarse al empalmar las diferentes piezas de aquél, tendremos

V = o *8 2A / H + ^ - - /J
tó p

luego

P  P o ^ u  V2 — =  H / / =  1 -49 —
P P  y

Reemplacemos este valor en la ecuación (6), y  será

- 4 + / / + w - 1 ' ^ ]  = y / < v >. fe>

A quí tenemos otra vez que los primeros 5 términos del pa
réntesis son la diferencia de altura entre el nivel del depósito y  
aquél del piezómetro en C D ; volvamos á llamar /  esta diferen
cia, y  resulta
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X rf( / “ I '49- S - ) = 7 “ / ( V )  (I0>

Si comparamos esta fórmula con la obtenida antes, (7), se 
deducirá que, para que las dos fuesen iguales, sería menester po
ner en aquélla,

. V* 
/ —1-49-----

L

V 2
E l término—1 ‘49 es el que, los demás observadores an-2g

teriores á Eytelwein, despreciaron en los cálculos; más éste sí lo 
tuvo encuenta para determinar los coeficientes a y  b, según diji
mos arriba.

En la ecuación (9), la cantidad H + z —P  es la distancia ver
tical entre el nivel del estanque y  el centro de la sección CD- 
llamándola A, dicha ecuación se transforma en

, T P o  P  ,  V 2 1  L  . . . . .  . .
# 4  7  -4 -  ''49  — J  = y f  (V); (11)

ecuación que, cuando se conocen la altura A , el gasto y  el diá
metro, sirve para el cálculo de P ' \ más, alguna vez pudiera en
contrarse un valor, para P ', negativo ó muy inferior a P Q; en
tonces no sería aplicable la fórmula al caso que se presentara.

E l gasto para tubos se obtiene directamente, como va á con
tinuación:

Q = S l  = .t /'2 Vr=jr . ( P j 2 V = ~ .l!Í l \z.D~ V. ( 1 2 )

Con esta ecuación, pues, y  la (7 ), determínanse d, J ,  Q y V, 
cuando son dadas las otras cantidades. Gran parte de las cues
tiones que ocurren en la distribución de aguas se resuelven me
diante estas fórmulas y  con el auxilio de la siguiente tabla de
Darcyr;



D E AGUAS 259

O )

O  Tt* 
0 0  0 3  rH  O  

CO en: O I CO c o  
O M O O i O C O  
T—i ^  O I T—1 0  O  
rH  O  O  O  O  O

0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 00 0 0 0 0 0
I Q O I ' O O O O
E

O  O  O  O  O  rH

0 0  0  
m  0  0  0 1 -

0 0 ® N G - Í C D
C O G ^ O O C O H

t—  c o  rH  0  0  0  0

0  0  0  10 0  0  0
T—1 0  O T l d O  iO  
O  I O I  CO CO CO - t i  -H  
£

0 0 0 0  0 0 0

N
O )

T *  CO ' t i  O I 0  
w c c o c u n o i o

e -  rH  0  O  O  oH rH  
C O H N Q O O C O H  
O I  O I 
rH

H  O  ®  10 O  O I  O  
c o  0  0  c o  0  0  0
0 ¡  rH  rH  rH  rH  rH  0 1  
6

O  O  O  O  O  O  O

0 »

o

0  O  CO CO ó
0 1  O  O  O I O  O I 
O  LO 0 0  O  O  CO 
H O U O O O H  
H U O H H
HT

|H  O  O  h P o  o
O I - P  > 0  i o  O C O  
O  O  O  O  O  O  
s

o  o  o  o  o  o

M. Dupuit, viendo que el término, de la ecuación (8), afec
tado de la primera potencia es despreciable comparativamente 
con el que tien d a segunda potencia de la velocidad, redujo ia



26o ABASTECIM IENTO

función de ésta á

f ( V ) = o .  000385 5 V2 ;

de modo que es

~ d . J = b l V2 .
4

Despejando J ,  resulta

4b V2
J =

pero de (12) sale

V2 1 6 - Q2
~2 d4 '

luego

r p4 b\ . Q2 
x 2 dS ’

y  por tanto

64^1 Q2 L  
~  71* ' dS

Según las investigaciones de Darcy, el coeficiente b\ cambia 
con el diámetro, siempre que éste no exceda de 0 ' mo6, lo que no 
todas las veces sucede en la práctica. A sí es que las mutacio
nes de b\ son poco importantes; razón por la que Darcy tras- 
formó la ecuación anterior en esta otra, sencillísima:

/ = ^ T s  < '3>

Con estas fórmulas, que son las del movimiento permanen
te del agua en los conductos, y  las obtenidas en la I I I  parte, hay 
casi todo lo necesario para los cálculos de una distribución de 
aguas.

Por distribución de aguas, pues, se entiende “ un sistema de 
conductos que reciben el agua de uno ó varios depósitos ó estan
ques para conducirla, sea á otros depósitos, sea á puntos de ver-
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tedero determinados, alimentando en su trayecto, y  en puntos 
dados de éste, otras salidas también determinadas.”

Según Sonnet, (obra citada, letra correspondiente), el pro
blema más sencillo que se ofrece en la práctica es el siguiente:

Un conducto de diámetro constante toma el agua en un punto 
Ao, (ftg■ 1 8), de un depósito cuyo nivel es conocido y  también cons ■ 
tante, y  suministra en los pinitos A i, A 2, A ¡ , .........A,¡ de su tra
yecto volúmenes de agua dados. Se trata de determinar el diá
metro del conducto, de manera que la carga cerca del último orificio 
sea suficiente para suministrar el gasto deseado.

Para resolver este problema, establezcamos la siguiente no
tación:

Ao A ¡ = l i i A i A 2 ^=l2, A 2 A ^ = l¡,  A ¡ A ^ —l^. . . A n—1 
A n = ln ; y  1, jj'2, y^,. . . yn las distancias (verticales)de los niveles 
piezométricos álos puntos A i, A 2, A 3¡. . ,  A n; los gastos en cada 
uno de estos puntos sean, respectivamente, Qi, Q2, Qy. . .  -, Qn. 

Valiéndonos de la fórmula general (13), se tendrá:

Q\ A Q\ A Q\ /3

J , = r i s v '  .........

e ly  n —} ’n-1 = -
(3 ¿O5

Sumando ordenadamente, resulta

I Q p l

2
si se llama á la suma de todos los términos, desde Q A hasta

I
2

Q In, 2 & 1.n
Ahora bien, como entre la variedad de causas que modifican 

el movimiento del líquido en las cañerías, se encuentran: la pér
dida de carga producida por el roce entre las paredes y  el líqui
do; las efectuadas por los cambios bruscos de sección, por los 
grifos intercalados, &*; veamos siquiera ligeramente las diferen
tes pérdidas de carga, ya que no es posible reunir todas éstas en 
una sola fórmula.

Se comprende que en el movimiento del agua se producen 
muchas resistencias: unas son interiores y  exteriores otras, que
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unidas, forman la resistencia total. Entre las primeras se cuen
tan : la cohesión y  el roce interno de las moléculas; y  entre las 
segundas, la adhesión, la resistencia del aire y  el frotamiento 
contra las paredes del conducto. De las internas prescindire
mos, en la hipótesis del paralelismo de los hilos fluidos y la 
igual velocidad de los mismos; no quedan más que las externas.

Pérdida de carga causada por el roce contra las paredes.—Es
te roce es proporcional, según la experiencia, al cuadrado de la 
velocidad sobre las paredes. De tal suerte que, conforme á la 
notación hasta aquí establecida, será, si R  es el radio del tubo, 
V 2= r ¡ R  / ,  en la cual es forzoso, para que se pueda aplicar, que 
V 2  sea constante; al contrario r¡ es variable.

Y a  conocemos, por lo demás, que de Prony llegó á la ecua
ción (8), que es la que sirve para calcular esta pérdida de carga.

Pét dida causada por un tubo adicional ú orificio en pared 
delgada.— Calcúlase representando “ el trabajo perdido por la 
fuerza motriz que es igual á la mitad de la fuerza viva produci
da por el choque.”  A sí es que, si /3 es un coeficiente de velo
cidad, se obtiene

este es el coeficiente de resistencia.
Pérdida por un ensanchamiento brusco.— Por la figura ad

junta (19) que nos representa el agua pasando de A  á B, se ve 
que, siendo la sección y  la velocidad dos factores de los que de
pende el gasto, la velocidad que es mayor en A, será menor en 
B ;  y  lo contrario sucede en cuanto á las secciones. Aplicando, 
pues, el teorema de las cantidades de movimiento, sale

más, —  es la altura útil de presión; luego la pérdida de carga 

será,

poniendo
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S r —S 'v ' ;  luego t= ^ - v ' ;

por tanto

e f S ' Y  v '2 ^  v' 2Í2 = 1  ~— i I  =  A -----  ( r)\ S  / 2 g 2 g ’ '

Esta pérdida de carga es, pues, proporcional á la altura 
debida á la velocidad que adquiere el agua después del cambio 
de sección

"Pérdida por cambio de dirección.—  A l pasar el agua de la 
una rama á la otra (fig. 20) se establece al principio una contrac
ción y  después vuelve á llenarse el resto del tubo B. Sea a el 
coeficiente de contracción; conforme á la ecuación (r) tendremos

?3= A ;

Lego A = ( A - ‘ r = ( y " ' ) ' '

que debe determinarse por la experiencia, por ser difícil obtener a.
Por último, en cuanto á
La pérdida por do  ivación, con un ligero razonamiento se 

llega á la fórmula

i  - k - ' L + „  L  .
2 g 2  g  2  g

Estas fórmulas era menester recordarlas, por la importancia 
que tienen en los problemas de distribución de aguas.

Ahora volvamos á lo anterior.
Sucede que, conforme van separándose del estanque los 

conductos, van disminuyendo los caudales de agua que encierran, 
porque van dejando en su marcha parte de lo que llevan. Por 
consiguiente, tratándose de economizar, suélese ir disminuyendo 
el radio en proporción á la disminución del caudal. Si, pues los 
puntos A i, A2, . . .  .(fig 18) están bastante retirados unos de 
otros para poder despreciar las pérdidas de carga por ensancha
miento brusco, en comparación con las producidas por el for-
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tamiento contra las paredes, tendremos, si d t , d 2 , d - , .  . .  .son 
los diámetros sucesivos de cada una de las partes,

Para que esta fórmula se aplique, necesario es que la diferen
cia entre H  é y n sea por lo menos igual á la carga h, á fin de 
que el agua salga por el último orificio.

No resta sino determinar el espesor que debe darse á las 
paredes de los tubos. Dichas fórmulas son las siguientes:

en las que e y  c' designan los espesores respectivos de las pare
des, r e í  radio interior del tubo, /  la presión hidrostática por uni
dad de superficie del conducto y  T  la tenacidad del material; la 
primera fórmula considera la resistencia trasversal, y  la segunda 
la longitudinal. Hállanse demostradas en la obra ya citada del 
Señor Alejandrino Velasco, bajo el N? 123.

Con esto tenemos todo lo relativo á la teoría de la distribu
ción de aguas; siéndonos forzoso, por razones de laconismo, 
poner ya fin á nuestro trabajo.

Señores Profesores: no sé si he conseguido lo que dije al 
principio: esto es, explanar del mejor modo posible el tema 
que he elegido. Vuestro fallo lo dirá.

2

/ 2 - / 1  = ( 3 ¿ 2 )5 ”

o

Quito, Jimio 15 de 1897

J u l i o  C. G ARCIA
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L a  disertación que antecede se publica oficialmente 
en virtud de la aprobación del siguiente informe:

“ En  diez de Ju lio  de 1897, reunido el Tribunal e x a 
minador compuesto de los Señores Ingenieros J . G ual- 
berto Pérez, Presidente, J . A lejandrino Velasco, A n to 
nio Sánchez, Eudoro A nd a y  C. A rturo Martínez, para 
fallar sobre la t e s i s  del Señor J . C. G arcía que trata 
de optar al grado de Ingeniero, aprobó el siguiente in
forme :

u p E Ñ O R  ^ R E S I D E N T E  D E L  j J u R A D O  ^ X A M I N A D O i y

Piemos estudiado la tesis sobre “ Abastecim iento de 
aguas,” com puesta por el Sr. D. Ju lio  C. García, para 
optar al grado de Ingeniero civil. T ra ta  de la im por
tancia de las aguas, de los medios de obtenerlas, de la 
cantidad necesaria para el abasto público y aforo con
siguiente, del análisis y  purificación de las mismas, y, 
finalmente, de la distribución de eilas.

N o hay duda que el trabajo es importante, por serlo, 
y mucho, las partes sobre que discute.

A  nuestro juicio, en la tesis hay que considerar, la 
exactitud científica; la exposición de ciertas cuestiones 
prácticas de m ayor ó menor utilidad; y, en fin, las opinio
nes especiales del autor.

Respecto de lo primero, los puntos están bastante 
bien dilucidados, en lo que se refiere á la parte m atem á
tica. Con relación á lo segundo, como por ejemplo, los 
medios de obtener las aguas, influencia de los varios 
coeficientes en los cursos por orificios ó tubos, e tc .; el 
autor se ha tomado dem asiado trabajo, que no era, tal 
vez, de mucha im portancia en una tesis; y, respecto de 
lo tercero, son discutibles algunas de esas opiniones; si 
bien es cierto que se notan diferencias aún en los autores 
que tratan de un modo especial la materia.
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E n  todo caso, la  extensión dada á la  tesis, demues
tra la buena voluntad y  un cierto entusiasm o del autor 
por las ciencias m atem ático-prácticas, que merecen la 
consideración del tribunal, y  que éste dé su aprobación 
á la tesis presentada.

T a l es nuestro parecer, salvo el más acertado juicio 
de los miembros que componen la Ju n ta  exam inadora.

Q uito , J u l i o  io  de 1897

J .  G. PÉREZ

J . A l e j a n d r i n o  V e l a s c o . ”

R ecogid a  la votación, resultó aprobada con cinco 
primeras.

Q uito , A b r i l  7 de 1898.

E l Secretario de la U niversidad Central,

D a n ie l  B u rb a n o  de L a va d
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R E S U E L V E

Las condiciones para celebrar el contrato de 
que habla el referido artículo serán:

1? E l  que estudiare Farmacia con beca, com
probará:

a : Que goza de completa salud;
b: Que es Bachilleren Filosofía;
c: Que su conducta, aplicación y aprove

chamiento durante los cursos de enseñanza secun
daria han sido satisfactorios;

2'- A l agraciado le abonará el Tesoro Nacio
nal diez y seis sucres mensuales, aún en el tiempo 
de vacaciones y  también seis meses después de 
concluido el último curso escolar;

3? E l  pretendiente se obliga á terminar los 
cursos en los años que fija el Reglamento Gene-
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ral de Estudios, y á graduarse en los seis meses 
posteriores. Sujétase á las modificaciones que 
tuviere el Reglamento especial para el estudio de 
Farmacia;

4? E l  favorecido hará sus estudios sin pagar 
ninguna clase de derechos universitarios.

5? S i abandonase el estudio voluntariamente 
ó si la Junta Administrativa le retirase la gracia 
por mala conducta (pública ó escolar), faltas ó des
aplicación, reintegrará las mensualidades percibi
das hasta esa fecha.

6* Para cumplimiento de lo expresado en los 
artículos 3? y 5" dará el agraciado una caución 
personal ó hipotecaria de $  1.200 mil doscientos 
sucres.

7? Las  escrituras del contrato y de la fianza 
serán aceptadas por el Señor Colector del Esta
blecimiento, quien conservará de éllas sus copias 
legales.

Quito, 3 1  de Enero de 1897.

SESIONES DE LA JUN TA ADMINISTRATIVA

Sesión  d e l 1 1  de N oviem bre de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Señ o 
res Doctores Gándara, Muñoz y  Peñaherrera.

Leída  el acta anterior, de 23 de Octubre próximo 
pasado, y puesta á discusión, el Señor Doctor G ándara



U NIVERSITA RIO 269

observó: que no podía ser aprobada, ya  porque ninguno 
de los miembros actuales ha formado parte de la reu 
nida en esa fecha, ya  también porque el Señor D octor 
Cárdenas que la ha compuesto, tiene protestado contra 
ella, por su inexactitud en lo relativo al acuerdo contra 
el Señor D octor Carlos R . Tobar, como consta del acta 
de la Ju n ta  U niversitaria, de fecha 5 del actual.

E l Señor R ector ordenó que se lea la m em orada ac
ta de la Ju n ta  U niversitaria, en la parte relativa al oficio 
del expresado Señor D octor T o b ar y  la protesta del S e  
ñor D octor Cárdenas. H echo esto, la Ju n ta  resolvió no 
aprobar dicha acta, por las razones expuestas.

E l Señor D octor Gándara, dijo: que habiendo s i
do la Ju n ta  A dm inistrativa la que ha causado el agravio , 
á ella misma le correspondía repararla ; pero que para 
ponerse de acuerdo en cuanto á la m anera de hacerlo, 
pedía receso. Concedido ésto y  restablecida la sesión, 
el Señor Rector dijo: es evidente que la Ju n ta  A dm in is
trativa no tiene facultad para censurar los actos del R e c 
tor, ni de ningún otro em pleado; y  por lo mismo la m a
nera de reparar la falta de los que la com pusieron en la 
sesión del 23 de Octubre, es haciendo suyo el voto de 
reconocimiento dado al Señor D octor C arlos R. T o b ar 
por la Jun ta U niversitaria, en su sesión del 5 del p resen
te, é insertando en esta acta todo lo que en aquella hace 
relación al expresado Señor D octor T o b ar; parecer que 
fué aprobado.

L a  solicitud del Señor C ésar M ontalvo, para que se 
le acepte la hipoteca del fundo “ F ico a ,” como fianza p a
ra desem peñar el empleo de Colector de la U niversidad, 
y la del Señor T eófilo  Esp in osa J., ofreciendo la g a ran 
tía del Señor Ju lio  Espinosa, para responder por las co
sas que deben entrar á su custodia, como A yudante del 
Gabinete de Química, pasaron al Señor D octor Peñahe- 
rrera, quien, de seguida, emitió los informes siguientes:

“ Señor Presidente de la Ju n ta  A dm inistrativa.— P a 
ra que el Señor Doctor Francisco M ontalvo pueda hipo
tecar el fundo “ P'icoa,” adquirido por herencia, es m e
nester se presente la sentencia de la posesión efectiva de 
los bienes heredados; y  para que cumpla con lo precep
tuado en el artículo 46 del Reglam ento General de E s-



tudios, debe el Señor Colector com probar que el fundo 
F icoa  vale, cuando menos, nueve mil sucres, porque los 
fondos que recauda el Colector montan á la suma de más 
de treinta y  cinco mil sucres.”— Quito, N oviem bre n  
de 18 9 5 .— M odesto A . Peñ aherrera.”

A probado este informe y  mandado dar conocimien
to de él al Señor M ontalvo, se leyó  lo sigu iente:

“ Señor Presidente de la Ju n ta  A dm inistrativa.— P a
ra poder informar sobre la idoneidad de la caución, con 
arreglo  á lo que preceptúa el artículo 15 5  de la L e y  de 
Instrucción Pública, es menester, se dé conocimiento á 
esta Ju n ta  del valor de los objetos existentes en el G ab i
nete de Química, y  que el fiador tiene bienes raíces del 
valor de aquellos, y  que no exista  en esos bienes g rav a
men alguno, censual ni hipotecario.— Quito, N oviem bre 
1 1  de 18 9 5 .— M odesto A . P eñ aherrera.”

E l Señor D octor B o rja  dijo: que la fianza debía 
rendirse de conform idad con el artículo 2332  del Código 
C iv il; y  que, por consiguiente, el Señor Espinosa debía 
justificar que su fiador reunía las condiciones exigidas 
por la ley.

S e  mandó leer el citado artículo 2332, y  se resolvió 
que el solicitante com pruebe la solvencia del Señor Julio 
Espinosa, de la manera que el tal artículo lo exige.

N o habiendo otra cosa de qué tratarse, cerróse la 
sesión, resolviendo que la Ju n ta  A dm inistrativa se reúna 
todos los lunes, de dos á tres de la tarde.

E l  R e c to r ,

L u is  F. B o r ja .

E l Secretario,

D a n ie l  B u r b a n o  de L a v a .
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Sesión d e l 18 de N oviem bre de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los S e ñ o 
res Doctores G ándara y Peñaherrera.

Leída el acta correspondiente al 1 1  del presente, fue 
aprobada.

Se dió cuenta con la solicitud del Señor A belardo 
Moncayo A ., presentando al Señor V íctor G. G angote- 
na, como su fiador para responder por los resultados del 
empleo de B ib liotecario ; y se resolvió aceptando la fian
za; y ordenando que se comunique al Colector para que 
haga otorgar la respectiva escritura pública.

Se  leyó el escrito del Señor D octor Francisco M on
talvo, dando una explicación de la m anera cómo había 
adquirido la propiedad del fundo “ F ico a ,” ofrecido en hi
poteca para asegu rar los resultados del empleo de C o 
lector á cargo del Señor C ésar M ontalvo, y  se comisionó 
á los Señores Rector y D octor Peñaherrera, para que, 
con vista del título que en dicho escrito se menciona, 
manden otorgar la escritura hipotecaria, interviniendo el 
suscrito Secretario, como Colector ad-h oc , para la acep 
tación de aquella, en representación cíela U niversidad.

E l Señor Rector hizo la siguiente moción:
“ Q ue se h aga presente á la Ju n ta  U niversitaria que 

la renta del Colector debe ser sólo el uno por ciento en 
las cantidades que reciba del T esoro  N acional y el seis en 
las dem ás sum as.”

A probada que fue, se puso en conocimiento de la 
Junta la solicitud del Señor Teófilo  Espinosa, ofreciendo 
la garantía del Señor V íctor G. Gangotena, para respon
der por los resultados de su empleo de A yudante del G a 
binete de Q uím ica; y se resolvió que no podía aceptar
se tal fianza, á pesar de la honorabilidad y  solvencia del 
Señor Gangotena, por cuanto dicho Señor está ya  acep
tado como fiador del Señor A belardo M oncayo A .

L a  solicitud del Señor A lejandrino Velasco, pidien
do el pago de ochenta y dos sucres veinticinco centavos 
de su sueldo, del mes de Octubre próxim o pasado, y  que 
se le considere, de hoy en adelante, como profesor ju b i
lado, pasó al Señor Doctor Peñaherrera para que infor-
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me. A  la misma comisión pasó también el oficio del Se
ñor D octor Rafael Barahona, en el que pide que, decla
rándose legal su jubilación, como profesor de F isio lo
g ía  é H igiene, se comunique al Colector para el abono 
de sus sueldos.

C erróse la sesión.

E l  Rector,

L u is  F . B o r ja .

E l Secretario,

D a n ie l  B n rb a n o  de L a ra .

Sesión d e l 25 de N oviem bre de 1895
•

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Seño
res D octores Gándara, Peñaherrera y  Cevallos.

Leíd a  el acta correspondiente al 18  del actual, fué 
aprobada.

S e  dió cuenta con el informe sobre la solicitud del 
Señor A lejandrino Velasco, en la que pide el pago de su 
sueldo de profesor en el m es de O ctubre próxim o pasa
do; y  que se le considere jubilado para el abono de los 
emolumentos correspondientes; y  se resolvió que la so
licitud y el informe pasen á la Ju n ta  U niversitaria, á fin 
de que ella resuelva lo conveniente.

S e  leyó el siguiente informe, que fué aprobado:
“ Señor Presidente de la Jun ta Adm inistrativa.
E l documento presentado por el Señor D octor R a 

fael Barahona com prueba que el Consejo G eneral de Ins
trucción Pública ha declarado jubilado al indicado D oc
tor, como Catedrático que ha regido  una cátedra por 
veinticinco años, por tanto, se debe poner en conocimien
to del Señor Colector dicha jubilación para el abono del 
sueldo que al expresado Señor Profesor corresponda.

E ste  es el parecer de vuestra comisión, salvo siem 
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pre el más acertado de la Ju n ta .— Quito, N oviem bre 23 
de 1895.— M odesto A . P eñ aherrera.”

Se aceptaron las siguientes fianzas: la del Señ o r 
Doctor A dolfo Páez, para responder por los resultados 
del empleo del Señor D om ingo C ervantes, como conser
vador de M useos; la del Señor D octor R afael R o d rí
guez M aldonado, á favor del Señ or R afael I. Guerrero, 
como A yudante del G abinete de F ísica ; y  la del Señ or 
José Jav ie r  Espinosa, á favor del Señ or Teófilo  E sp in o 
sa, como A yudan te del G abinete de Química.

Se  dió cuenta con el siguiente oficio :— “ Señor R e c 
tor de la U niversidad C entral.— S e ñ o r:— L o s profesores 
de Química tenemos el honor de poner en conocimiento 
de U. las necesidades que por hoy son urgentes en el L a 
boratorio, son las sigu ien tes:— E l reclamo del aparato de 
gas, de propiedad del Laboratorio, que se encuentra hoy 
en poder de los T alleres Salesian os; aparato indispensa
ble, pues, la m ayor parte de los mecheros y  aparatos se 
hallan montados con este combustible.

“ Q ue se arregle el asunto relativo al A yudante del 
Laboratorio de Química, porque sin el servicio de dicho 
empleado, no puede darse principio á las clases de Q u í
mica Experim ental práctica y  la de A nálisis también 
práctico.

“ Q ue se nos proporcione un muchacho para el s e r 
vicio de dicho Establecim iento.

‘ ‘Que se nos ceda la pieza que está contigua al L a 
boratorio, que era la Biblioteca del extinguido “ Instituto 
de C iencias,” la cual se halla desocupada; se necesita 
para trasladar allá los útiles y aparatos, m ientras se re 
paren los pisos y tumbados que reclaman inmediato cam 
bio del actual establecim iento; y, por último, que se 
asigne una cantidad en dinero, mensual, para la com pra 
de las sustancias, reactivos y  vehículos de necesidad d ia 
ria y  de un consumo cuotidiano.— D ios y  L ib ertad .—  
Antonio M ortensen.— Carlos E g a s  C ald as.”

Puestos á discusión cada uno de los puntos en él 
contenidos, se resolvió:

1? Q ue se faculte á los solicitantes para que se pro
vean de un muchacho para el servicio indicado, por el 
sueldo de cuatro sucres m ensuales;
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2? Q ue se les dé, provisionalm ente, la pieza de la 
Biblioteca, m ientras se hagan las reparaciones del actual 
Establecim iento, y

3? Q ue presenten un presupuesto sem anal de los 
gastos más urgentes. Cuanto al reclamo del aparato de 
gas, el Señor Rector manifestó que él se encargaba de 
hacerlo.

S e  leyó un oficio del Señor Colector, pidiendo auto
rización para varios gastos; y  se resolvió facultándole 
para los más urgentes de reparación de la casa y los de 
Secretaría, y que pase en comisión á los Señores D octo
res Gándara, Peñaherrera y Cevallos, para que informen 
sobre lo demás que puntualiza el precitado oficio.

S e  leyó el oficio del R . P. Sodiro, proponiendo los 
puntos qne deben tom arse en cuenta para reglam entar 
lo concerniente al jardín botánico; y se resolvió, que el 
Señor Colector h aga el pago sem anal á los trabajadores, 
y  que en cuanto á los dem ás puntos, informen los Seño
res D octores Peñaherrera y  Cevallos.

E l Señor Rector, dijo: que deseaba arreglar dos sa- 
loncitos para lectura, y que se autorice al Colector para 
el gasto de la cantidad que importen los m uebles; y  se 
resolvió aprobando dicho gasto.

S e  comisionó á los Señores D octores Gándara, P e
ñaherrera y  C evallos para que formen el presupuesto de 
E g reso s de la U niversidad y se cerró la sesión.

E l  Rector,

L u is  F. B o r ja .

E l Secretario,

D a n ie l B u rb a n o  de L a va .

Sesión d e l 27 de N o viem b re de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Señ o
res D octores Gándara, Peñaherrera y Cevallos.
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Leída el acta del 25 del presente, fue aprobada.
Se  dió cuenta con el proyecto del presupuesto de 

Egresos de los fondos de la U niversidad y se acordó su s
pender la discusión acerca de él, hasta que el Señor G o 
bernador devuelva la copia del presupuesto que había 
sido aprobado para el presente año, la que fué pedida 
para hacer las indicaciones concernientes á su reforma.

Cerróse la sesión.

E l  R ector ,

L u is  F. B o r ja .

E l Secretario,

D a n ie l' B u t  baño de L a va .

T R IB U N A L DE CUENTAS

C u a r t a  S a l a  —  Q uito , J u l i o  3 de 1897

V i s t o s : — La cuenta de los fondos de la U niversidad 
Central del Ecuador por los seis m eses corridos desde e l 
20 de A bril hasta el 30 de Setiem bre de 1896, ha sido 
exam inada para prim er juicio, y estudiadas las ob serva
ciones del Sr. R evisor y  las contestaciones del Sr. C olec
tor Je sé  Cornelio Valencia que ha m anejado dichos fon
dos, se resu e lv e :

1? H abiéndose conformado el rindente con las g lo 
sas prim era y segunda, de prim era especie, se le declara 
por la prim era responsable de $  3.60 pagados dem ás; y 
por la segunda, á favor del rindente $  9 .30
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2? Por el nuevo recibo del Sr. M anuel de Jesús 
Patiño presentado por el Sr. Colector, queda insubsis
tente el cargo de la observación tercera; así como el de 
la' cuarta por las satisfactorias contestaciones y razona
m ientos presentados.

3? S e  conforma el rindente con las g losas quinta y 
sexta  que son $  0.50, los que se declaran á favor.

4? T om adas en consideración las bien estudiadas 
y  acertadas observaciones del Sr. R evisor Lu is L. C ald e
rón, y las no menos ju stas y razonables contestaciones, 
con más los documentos que acom paña el Sr. Colector 
rindente, se resuelven favorablem ente las g losas séptima 
de prim era especie y  décim a de segunda, con la siguien
te observación; que se tenga en cuenta el alcance contra 
el Sr. ex -C o lecto r M ontalvo que figura en la sentencia 
de prim er juicio (por haberse desistido últimamente de 
la revista), con más los intereses de la mora, según el 
inciso 2? del art. 73 d é la  ley de Hacienda, en las consig
naciones hechas por partes y  en diferentes fechas, debido 
esto á la manera repentina con que se ausentó de esta 
ciudad el Sr. ex-C olector.

5? Con las contestaciones y  documentos que acom 
paña el rindente se desvanecen los reparos de las obser
vaciones octava y  novena de segunda especie así como 
de la duodécima, por tanto se le absuelve.

L IQ U ID A C IO N

C argo  según la resolución del N? 1? y 
que arroja la suma d e ..............................................  3,60

Abono según las resoluciones de los 
N úm eros 2? y 3 ? ...................................................... 0.80

D iferencia en contra del rindente  2,80

En  mérito de las resoluciones anteriores, adm inis
trando justicia en nombre de la República y  por autori
dad de la Ley , senténciase esta cuenta en prim er juicio, 
con el alcance en contra del rindente, de dos sucres 
ochenta centavos con derecho á salvo.— Com uniqúese.—  
E liezer C hiriboga.— Proveyó y firmó la sentencia que
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antecede el Sr. M inistro Juez de la 4? Sala, D r. E liezer 
Chiriboga, en Quito, á tres de Ju lio  de mil ochocientos 
noventa y siete.— E l Secretario, M iguel A n g el A lb o r
noz.

E s  copia.— E l Secretario,

M ig u e l  A  n g e l A  Ibornoz.

TRIBUN AL DE CUENTAS

T e r c e r a  S a l a — Quito, J u l i o  13  de 1897

V i s t o s : — L a  cuenta y documentos anexos de la C o 
lecturía de la U niversidad Central de esta Ciudad, á car
go del Sr. Jo sé  Carnelio Valencia, durante los m eses de 
Octubre, N oviem bre y Diciem bre de 1896, no da lu gar 
á ningún cargo, por estar correctam ente llevada y  com 
probada, y  porque han sido desvanecidos los formulados 
en las dos g losas de 2? especie, con la presentación de 
los recibos del Sr. U rrutia y  del Sr. Valseca, como coin- 
prabantes de la inversión de $  4 y de $  1 respectiva
mente, y  por esto, adm inistrando justicia  en nombre de 
la República y  por autoridad de la L ey , sentencio en p ri
mer juicio dicha cuenta, absolviendo al rindente.— C o 
muniqúese.— Eliezer C hiriboga.— Proveyó y  firmó la sen
tencia que antecede el Sr. D r. E liezer Chiriboga, M inis
tro de la tercera Sala, en Quito, á trece de Ju lio  de mil 
ochocientos noventa y  siete.— E l Secretario, M iguel A n 
gel Albornoz.

E s  copia.— E l Secretario,

M ig u e l  A  n gel A  Ibornoz.



E X A M E N E S RECIBIDOS

EN EL AÑO DE 1897 ;;g

FACULTAD DE JU R IS P R U D E N C IA

D E R E C H O  C I V I L  E C U A T O R IA N O

P R IM E R  CURSO

Porfipeyo Salgado...........................................................................    1.2.2
Luis F. Borja Pérez........................................................................  1 .1 .1
Federico Ponce..................................................................................  1,1.2
Alberto Gómez..............................................    1.1.2
César Castro...................................................   1.1.1
Carlos Baca........................................................................................  1 .1 .1
Ramón Ojeda......................................    1.2.2

SEGUNDO CURSO

Alonso Colina Egiiez.......................................................................  1.1.1
Nicanor Larrea......................................    1 . 1 .1
Francisco Cliiriboga.......................................................................... 1.1.1
Aurelio Ribadeneira.........................................................................  1.1.2
Cornelio Arcos..................   1.2.2
Maximiliano Ribadeneira...............................................................  1.1.2
Luis Felipe Borja Pérez.................................................................. 1.1.2

D E R E C H O  R O M A N O

P R IM E R  CURSO

Aurelio Silva...................................................................................... 1.2.2
Moisés Luua......................................................................................  1.2.2
Luis F . Borja Pérez..........................  1.1.1
Abelardo Montalvo................................    1.1.1
José Javier Chiriboga...................................................................... 1.2.2
Federico Ponce................   1.1.2
Pedro Pablo Jijó n ............................................................................ 1.1.2
Carlos Baca................   1 . 1 .1
Alejandró Cevallos............................................................................ 1.2.2
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SEG U N D O  CURSO

Nica ñor Larrea............................. - ...................................................  1.1.1
Francisco E. Briones......................................................................... 1.1.1
Sixto María Duran............................................................................. 1.1.2
Carlos Monge Páez............................................................................. 1.1.1
Alonso Colina Egüez......................................................................... 1.1.1
Francisco Chiriboga........................................................................... 1.1.1
José Cornelio Arcos........................... - .............   1.1.2
César Castro.......................................................................................  1.1.2
Manuel María Salazar....................................................................... 1.1.1
Pedro Pablo Jijó n ............................     1.1.2

D E R E C H O  IN T E R N A C I O N A L  P U B L IC O

Francisco de Paula Salvador...................................................   1.1.1

D E R E C H O  IN T E R N A C I O N A L  P R I V A D O

Francisco de Paula Salvador.................................  1.1.1
José Facundo V ela ............................................................................. 1.2.2
Francisco Miño..........................   1.2.2
Nicanor Larrea...................................................................................  1.1.1
Alberto Darquea............................................................................  1.1.1
César Castro.......................................................................................  1.2.2
Sixto María Durán............................................................................. 1.2.2

L E G I S L A C I O N  C I V I L  Y  P E N A L

Manuel Elias Zapater......................................................................  1.2.2
Nicanor Larrea................................................................................... 1.1.1
Daniel Andrade Oña......................................................................... 1.2.2

C I E N C I A  C O N S T IT U C IO N A L

Benigno Jácome A ............................................................................  1 -2.2
Daniel Andrade Oña........................................................................  1.2.2
Juan Eduardo Peñaherrera............................................................ 1.1.2
Belisario Ponce...............................................   1.1.1
Sixto María Durán............................................................................  1.1.1
Nicanor Larrea ............. - ................... - ...................................  1.1.1

C I E N C IA  Y  D E R E C H O  A D M IN IS T R A T IV O

Manuel Elias Zapater......................................................................  1.1.2
Nicanor Larróa..................................................................................  1.1.1
Sixto María Durán............................................. ..............................  1.1.1
José Federico Intriago....................................................................  1-1.2
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ECONOM IA P O L IT IC A

Agustín Ribadeneira........................................................................  1.2.2
Eduardo Peñaherrera......................................................................  1.2.2
Belisario Ponce...................................................................................  1.1,1
Miguel Angel Corral......................................................................... 1.2.2
Leonidas Andrade............................................................................. 1.2.2
Teodomiro Duarte C..........................................................................  1.2.2

D E R E C H O  C O M ER C IA L

Nicanor Rúales A ..............................................................................  1.2.2
Celio Enrique Salvador....................................................................  1.1.1
Leonidas Andrade............................................................................. 1.1.1
Alejandro Ti’oya................................................................................. 1.1.2
César Castro.......................................................................................  1.1.2

D E R E C H O  PR A C T IC O

PRIM ER CURSO

Leonidas Terán................................................................................... 1.1.1
Elisio L ara ..........................................................................................  1.2.2
Agustín Ribadeneira........................................................................  1.2.2
Vicente Enriquez............................................................................... 1.1.2
César Castro....................................................................................... 1 .1 .1
Belisario Ponce................................................................................... 1 .1 .1

SEGUNDO CURSO

Rafael J .  Vallejo............................................................................... 1.2.2
Manuel Longo..................................................................................... 1.2.2
Rafael Vásconez................................................................................. 1.1.2
César Castro.......................................................................................  1.1.1

LICENCIADOS EN JUR ISPRU D EN C IA

Arcesio Alvarez..........................................................................  2.2.2.2.2
Rafael N. Arcos..........................................................................  1.1.1.1.1
Rafael Rúales A .......................................................................... 1.1.1.2.2
Francisco de Paula Salvador...................................................  1.1.2.2.2
Rafael J .  Vallejo ..................................................................  1.1.2.2.2

DOCTORES EN JU R ISPRU D EN C IA

Abelardo Carrera.................................................................. 1.1.2.2.2.2.2
Darío Guerrero S .................................................................  1.1.1.1.1.1.1
Arcesio Alvarez.................................................................... 2.2.2.2.2
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FACULTAD DE M ED ICINA

A N A T O M IA  G E N E R A L ,

Francisco Cousin...............................................................................  1.1.1
Francisco J .  Donoso.........................................................................  1.1.1
Juan Espinosa A ................................................................................. 1.1.2
Alejandro Luna.................................................................................  1.1.2
Carlos Ortega.....................................................................................  1.1.1
César Peñaherrera R .......................................................................  1.1.1
Luis Racines.......................................................................................  1.2.2
Enrique Andrade...........................................    1.1.2
José E. Sevilla............................    1.2.2

F I S I C A  E X P E R I M E N T A L  Y  M E D I C A

Miguel Jijón Bello............................................................................. 1.2.2
Carlos Ortega.....................................................................................  1.1.1
Luis Racines.......................................................................................  1.2.2

Q U IM IC A  IN O R G A N IC A  Y  A N A L I T I C A  C U A L I T A T I V A

Francisco J .  Donoso........................................................................  1.1.1
Juan Espinosa A ................................................................................  1.1.1
César Peñaherrera R ........................................................................  1.1.1
Alejandro Luna................................................................................. 1.1.2
Luis Racines....................................................................................... 1.2.2
Carlos A. Ortega............................................................................... 1.1.1

Q U IM IC A  O R G A N IC A , F IS IO L O G IC A  Y  A N A L I T I C A  

C U A N T I T A T I V A

Mariano García................................................................................... 1.1.2
Nicolás A rias.....................................................................................  1.2.2

F IS IO L O G IA  E  H I G I E N E

Nicolás A rias....................................................................................... 1.1.2
Enrique Gallegos..............................................................................  1.1.1
Mariano García................................................................................... 1.1.2

B O T A N I C A  G E N E R A L

Rafael Rodríguez R .......................................................................... 1.2.2



282 BO LETIN

B O T A N I C A  S I S T E M A T I C A

Amador Loaiza...................................................................................  1.1.2
Luis Ohiriboga...................................................................................  1.1.2
Luán Avilés   —  • 1.1.1
Francisco Moreno.................................................................- .......... 1.2.2

B A C T E R I O L O G I A

Rafael Rodríguez R ..........................................................................  1.1.1
Gustavo Diez.....................................................................................  1.1.1
Antonio Franco..........................    1.1.1

P A T O L O G IA  G E N E R A L ,  P A T O L O G I A  I N T E R N A  
Y  A N A T O M IA  P A T O L O G IC A

Rafael Rodríguez R ..........................................................................  1.1.1
Gustavo Diez Arroyo....................................................................... 1.1.1
Juan Avilés............................................................................  1.1.1
Antonio Franco.................................................................................  1.1.1

T E R A P E U T I C A  Y  M A T E R I A  M E D IC A

Amador Loaiza................................................................................... 1.1.1
Rafael Rodríguez R ...........................................................    1.2.2

F A R M A C I A

SEGUNDO CURSO

afaelV era.........................................................................................  1 .1.1
uis Chiriboga................................................................................... 1.1.2
.mador Loaiza................................................................................... 1.1.2

T O X IC O L O  G I A

Luis Chiriboga................................................................................... 1.1.2
Eliseo Sánchez................................................................................... 1.1.2
Rafael V era......................................................................................... 1.1.1
Mario de la Torre..............................................................................  1.2.2

C L IN IC A  I N T E R N A

Maído de la Torre.................................................. 1.2.2



U N IV ERSITA RIO 283

C I R U G I A

P R IM E R  CURSO

Mario de la Torre...............................................................................  1.1.2

M E D IC IN A  L E G A L  E  H I G I E N E

Luis Angel Jaramillo...............................    1-2.2

O B S T E T R I C I A

P R IM E R  CURSO

Edelina Bucheli. - ...............................................   1.1.1
María Elena Solano . -      1.1.1

SEGUNDO  CURSO

Isabel María Racines......................................................................... 1.2.2
Victoria Larco............................................................................... . .  1.1.1
Delfina Latorre...............................   1.1.1

T E R C E R  CURSO

Manuela Ortega......................................................................   1.1.1

EXAM EN  G E N E R A L  DE O B S T E T R IC IA

Manuela Ortega.................................................................................  1.2.2

EX A M E N ES PRACTICOS RECIBIDOS EN E L  H OSPITAL 

PRACTICOS P A R C IA LE S

C L IN IC A  I N T E R N A

José María Bucheli.......................................................   1.1.2
Maximiliano Outaneda.....................................................................  1.1.1

C L I N IC A  E X T E R N A

José María Bucheli...........................................................................  1.1.2
Maximiliano Ontaneda...................... - ..............................- ............  1.1.2
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PRACTICOS G E N E R A L E S

José María Bucheli........................................................................... 1.1.1
Maximiliano Ontaneda......................................................................  1.2.2

LICENCIADOS EN MEDICINA

José María Bucheli.....................................................................  1.1.1.1.1
Maximiliano Ontaneda...............................................................  1.1.1.1.1

DOCTORES EN MEDICINA

Ricardo Posidio Vallejo.......................................................  1.1.1.1.1.2.2
Luis Felipe Leoro.................................................................  1.1.1.1.2.2.2
José María Bucheli..............................................................  1.1.1.1.1.1.1

LICENCIADOS EN FARM ACIA

Francisco Ulpiano Oartagenova............................................... 1.1.1.1.1
J .  Juan Bautista Plachez..........................................................  1.1.1.1.1
Rafael V era..................................................................................  1.1.1.2.2
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Alejandro Flores.................................................,.............................. 1.1.2
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E R R A T A

En  la página 216,  línea tercera de la “ Introducción” 
á la T es is  “ Abastecimiento de A g u a s ,” dice: “ L icencia
do en Ciencias E x a c t a s ;” léase “ L icen ciad o  en In g e n ie •

/  >tn a .



AVIS I M P O R T A N T

L ’ U niversité de Quito, désirant accroitre ses Mu
sées de zoologie, botanique, m inéralogie et ethnologie, 
s ’ est proposée de se m ettre en relation avec les divers 
M usées d ’ Europe qui voudraient faire ses échanges de 
collections, etc. A  ce propos, elle est toute disposée d’ 
envoyer aux M usées, publics ou particuliers, qui se met- 
tront en rapport avec elle, des exem plaires de la faune, 
de la flore, etc. équatoriennes, en échange des exem plai
res étrangers qu’ 011 voudrait, bien lui envoyer.

L e s  personnes qui, voulant accepter cette excellen
te m aniere d ’ enrichir leurs M usées, desiréraient tel ou 
tel exem plaire, telle ou telle collection, par exem ple, une 
collection ornithologique, n’ ont que s ’ adresser á

“ M r . le R e c ie u r  de I ' U n iv e rs ité  C en tra le de I' 
E q u a teu r.

L a  U niversidad de Quito, con el objeto de fomentar 
sus M useos de zoología, botánica, m ineralogía y  etno
grafía, ha resuelto establecer cam bios con quienes lo 
soliciten; y  á este fin, estará pronta á enviar á los M u 
seos públicos ó privados, que se pusiesen en correspon
dencia con ella, ejem plares de fauna, flora, etc. ecua
torianos en vez de los extran jeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente m anera de enri
quecer sus M useos, quisiese un determ inado ejem plar ó 
una determ inada colección, v. g. una ornitológica, etc., 
diríjase al

“  S eñ o r R ector de la U n iv e rs id a d  C en tra l d e l E c u a 
dor.

“ S eñ o r  Secretario  de la U n iv e rs id a d  C en tra l del 
E cu a d o r.

Q uito
ó al

Quito. ”


